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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo es la culminación de un estudio de investigación y en aras de un ideal: 

el conocimiento juridico; es también la oporturndad para exponer a la comunidad 

univers1tana algunas de las inquietudes en relación a esle trabajo denominado concurso 

aparente de norTnas. asi como consecuentemente la aplicación y reglamentación de ros 

pnncipios de ABSORCIÓN O CONSUNCIÓN, SUBSIOIARIEDAD V ALTERNATIVIDAD, en 

nuestro Código Penal, tema por demás inte.-esante y que se de1ara de reheve en el 

presente trabajo que con satisracción elaboro. 

Los pnncip1os de ESPECIALIDAD, ABSORCIÓN O CONSUNCIÓN, SUBSIDIARIEDAD V 

ALTERNATIVIDAD, se tratará en este 1raba10 de investigación juridica. de explicarlos a fin 

de lograr su comprensión y aprovechar la sene de conocimientos que los diversos 

tratadistas han expuesto acerca de éstos Principios por demás controvertidos, por las 

múltiples interpretaciones que de estos se hacen, y que no han sido llevados a la práctica 

jutid1ca; excepción hecha al princ1p10 de ESPECIALIDAD, que actualmente se encuentra 

regulado en el articulo 6, del Códjgo Penal vigente para el Distrito Federal; sin que la 

ABSORCION O CONSUNCIÓN, SUBSIDIARIEDAD Y ALTERNATIVIDAO se encuentren 

reglamentados en el Código Penal referido, por lo que tras ..... breve repaso de conceptos 

fundantentales para el Derecho como lo son concepto del Derecho Penal, Ciencia Penal, y 

Jurisdicción Penal, Conduela y Hecho asi como ta definición del Delito, que continuamente 

se citanln y abordar:ln, me avoco al tema del Concurso Aparente de Normas, su concepto, 

historia, ubicación s stemábca y las diversas nonnas, en las que se presenta, continúo con 

los principios ya citados, que tratando de exphcar1os en su contenido y alcance me apoyo 

en diversos junstas que se citan en la b1bl1ografía, p•a posteriormente, trat• ta necesidad 

ele su aplicación en la práctica juridica, proponiendo finalmente se inserten expresamente 

en el Código Penal, no sin antes plasmar las conclusiones a tas que llegué. 



CAPITULO 1 

ASPECTO GENERAL 

SUMARIO 

1.1. CONCEPTO DE DERECHO PENAL, CIENCIA PENAL Y JURISDICCIÓN 

PENAL 

1.2. DEFINICIÓN DEL DELITO 

1.3. CONCEPTO DE CONDUCTA Y EL HECHO 



Al empezar cualquier traba10. es recomendable dar algunos antecedentes Clel tema que se va 

a lratar. en este caso .veo convenionte hacer un breve y concreto repaso sobre algunos 

conceptos genera/es del Derecho Penal, tales como su Concepto que es punto de partida 

inevrtabfe, asi como de la Ciencia Penal y la Jurisdicción Penal para ubicamos dentro del 

rnf1nilo universo de fa matena penal, para terminar con la definición del delito, conducta y 

hecho, términos que se usarán con frecuencia en el futuro, al aborda< al tema cenlral de esle 

trabajo y que en si son por demas conlrovert1dos. 

1.1. CONCEPTO DE DERECHO PElllAL, CIENCIA PElllAL Y JURISDICCIÓN PENAL 

Sobre este lema hay muelle esa1to ya que cada autor tiene su propio concepto de Derecho 

Penal, asi el maestro Francisco Pavón Vasconselos define al Derecho Penal como. '"el 

conjunto de norn1as juricj,cas, de Derecho Púbhco intemo, que define los delitos y sei'lalan las 

penas o medidas de seguridad aplicables para lograr la permanencia del orden social. " 1 Para 

el maestro Femando Castellanos es: "Un con1unro de normas que rigen fa conducta externa de 

los hon1t>res en SOC1edad, /as cuales pueden imponerse a sus destinatarios mediante eJ 

empleo de la fuerza que dispone el Estado .. ~ 

El maestro Luis JNnénez de Asúa planlea que el: .. Derecho Penal es un con1unro de normas y 

disposiciones jtMidicas que regulan el ejercicio del µoder sancionador y preventivo del Estado, 

estableciendo el concepto del delito como presupuesto de la acción estatal así como Ja 

responsat>tlidad del sujeto activo, y asociancto a la infracción de la norma una pena finalista o 

una medida aseguradora . ...J 

.-:;-Mur1ual d-;-C~~cho Penal M;Jucano P~rtc General."~ edición Ed. Pom:ra. 1967 págs. 1 t-12. 
~ ""Unearn1etJlos de Derecho Pcnal8

• 4• od.ic1ón. Ed. Porrüa. MéJuco, 1967. pág. 17 
3 •La leit w el Ot.l&ilo'". 1r-. edición. EcJ Sudamen~ .. •ana. Bt.1enos A.iros. págs. 17-18. 
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Oerecho Penal, ·es el conjunlo de normas juridicas que prohiben detenninadas conductas o 

hechos u ordenan ciertas conductas, bajo la amenaza de una sanción".• conceptUa el maesln:> 

Celestino Porte Pet1I 

El autor César Auguslo Osario y Nieto se adhie.-e a la defimcion que da el maestro Francisco 

Pavón Vasconselos sobre Derecho Penal, por conside.-arta la mas adecuada segun su propio 

conceplo. 5 

Oefintciones ante.-iores que encontramos entf"e otras muchas del Derecho Penal, siendo 

importante destacar que del análisis de estas resaltan elementos importantes y comunes 

siendo básicamente dos· 

a) El Estado, como titular del poder pUbltco, que crea nof'fflas que definen a los delitos y las 

penas o medidas de seguridad. (ius puniendi, o sea el derecho a castigar). 

b) Tutela bienes jt.#id1cos flMldatnentales para la supervivencia y desenvolvimiento de tos 

hombres y la sociedad 

Caracterislicas éstas del Oe.-echo Penal, ya que el hombre a través de su evolución se ha 

superado desde su ongen pnmitivo, para convertirse lentamente en un ser que puede convivir 

socialmente. Para lograr esto, ha sido necesario que Ssle, aeara nonnas que lifniten y nonnen 

su conduela y existencia, siendo el Derecho en general, y el Derecho Penal en particular, 

consecuencias directas de esta evolución, que tienen corno fin béaico el bieneat.- social y la 

4 •Ap..inlam1entos de la Parle General de Ccrccho Penal•. 7• edición. Ed Pornia. México 1 D82. p89. t6. 
~ •sinlesls de Derecho Penal. Parte Gcnura1.• 1• edición. Ed. TAiias. México. 1984. páy. 21. 



Otras C&Facterislicas del Derecho Penal sOn: 

• Interno 

• Au16nomo 

• C1entifico 

• Personalisimo 

El maestro Celestino Porte Pet1t dice: "Derecho penal, Ciencia Penal y Ciencia del Derecho 

Penal son conceptos d1rerentes: el primero es el conjunto de no.-mas juridtco penales; la 

segl#lda el conjunto de p.-incipios que se refie.-en al delito, delincuente, pena y medidas de 

segtMidad; y la tercera, el estudio de las normas iUf'idico penales, o sea la Oogn¡at1ca iufidico

pena1•.• Estableciendo senClllamente la diferencia entre estos conceptos. y siendo la 

Oogmat1ca penal ot>;eto de estudio y conttove,-sia en la doctnna como establece el autor Luis 

. Jirnénez de Asúa: '"De ella se habla por doqu&ef" con vaguedad y desconoc1miento. Por ello 

importa que fijemos su autenbco significado; la Dogmática juridico penal consiste en la 

reconstrucción del Derecho vigente con base aentif1ca. El Dogmábco desartacula el Código, y 

corno el prius lógico es la inf.-acc1ón. construye prirne.-o ésta con ordenado estudio de sus 

caracteres, positiva y negativamente concebidos; pe.-o lo hace confonne al Derecho Vigente 

en el país cuyas leyes estudia. 007 

Otros autOJes manifiestan, al respecto de la Ciencia del Derecho Penal o Dogmática .Juridico 

Penal: 



.. Es Ja dogmálica, es decir, la ciencia normativa, v~/orativa y finalista, que se ocupa de la Ley 

Penal, del delito del delincuente y de la sanción ... 4 

.. Se trata de una s1slemat1zac1ón cuyo objeto es definir los actos seriamente transfonnadores 

del o..-den social y las medidas adecuadas para su prevención y represión"". 9 

.. La Ciencia del Derecho Penal es el conjunto s1stemat1co de conocim1en1os extraídos del 

ordenamiento jurídico positivo, referentes al delito, al delincuente y a las penas o medidas de 

segundad," 1º 

"Es ta ciencia que estudia la def1n1ción de los conceptos juridicos y su sistematización. Es 

entendida como la misma ciencia del derecho considerada estricta y exclusivamente corno 

lógica. Sistemas del Derecho Positivo '" 11 

Estos autores nos hablan de una s1stemauzac1ón, de organizar y coordinar un cuerpo de 

doctrinas. En este caso, se refiere al contenido de tas disPosic1ones jurídicas vigentes en 

nuestro Derecho penal y resultantes de la investigación cientif1ca, por lo que también se le 

denomina Dogmática .Juridico penal, (dogma: punto fundamental de una doctrina; doci.rina: 

opinión autorizada y racional, emitida por uno o vanos juristas, sobre una cuestión 

controvertida de derecho); cuyo fin fundamental es, a través de la investigación, descubrir, 

construir y or~r loa principios rectores del ordenamiento penal vigente para traducirlos en 

una ley, lograodose avances s1gn1f1cat1vos en la tarea legislativa. 

111 Jirnéttez de Asila. Luis. ""Tralado du Derecho Pc11al 1 "". 2• cchción Ed Buenos Aires, Argentina. 1958. 
~g.81 

'0~8!=-~~=~r~~.~~ .. ~:.pág. 21. 
•

1 De Pin• Rarael. -Otccion.no ele Oemd10'". 1 t• <.-dición Ed. Pon--üa. México. t983. pág. 242 
5 



Toda ciencia debe tener un método; (rneta-hodós, voz gnega que significa camino, descubnr la 

verdad), y con .-eferenc1a al tema que estamos tratando se rnencionan: 

a) Método Juridico, que es la sene ordenada de los medios. por los cuales se llega al 

conocimiento profundo del contenido de las normas juridicas y adopta tres formas: la 

interpretac1on. 1a· construcción, y la sistemat1zac16n. 

b) Método Teleológico: que averigua la función para la cual fue creada la ley; explora la 

formación teleológica de los conceptos, esclarece el bien juridico; desentrana el upo legal, 

se vale del método sisteméitico, etc., logrando con ello una correcta interpretación de la ley, 

desentrai'iando su voluntad. 

SISTEMÁTICA DE LA CIENCIA PENAL: 12 

a) Introducción 

b) Teoria de la ley penal 

Parte General: e) Te o ria del Delito 

d) Teoria del Oelincuen1e 

e) Teoria de las penas y medidas de seguridad 

Parte Especial: a) De los delitos en particular 

b) De los delitos especiales 

SISTEMÁTICA OEL DERECHO PENAL: 13 

a) Ley penal 

Pane General: b) De!llo 

e) Penas y medidas de se~dad 

,_. Porto Pelil Cnlldaudap Culcshno Op c11. µjy~. 21 ·22 
13 1don1 
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Parte Especial: a) Delitos en particular 

b) Delitos especiales 

De estos conceplos de Derecho Penal también se desprende la división que se hace del 

De.-echo Penal en: 

a) DERECHO PENAL SUBJETIVO, que es la facullad que tiene el estado para aplicar las 

penas y inedidas de segundad a quienes cometen delitos. 

b) DERECHO PENAL OBJETIVO, que es el o.-denam1ento juriclico positivo en s•. siendo que el 

de.-echo a castigar (1us pumed1), se lleva a cabo a través cie fa junsdlcci6n penaj, que 

consiste en la facultad que tienen los tnbunaJes para aplicar fas penas en cumrpMnliento a 

fas leyes pena/es, de rorma concreta, y para lograr su objetivo esta función jurisdiccional 

punitiva debe recorrer diferentes fases: 

a) Precisar cual o cuales son los hechos dehct1vos que fundamenla la acusación. 

b) Delerminar Ja norma o normas penales que 11p1fican los hechos concretos. 

e) Subsumir el hecho imputado en la norma lipica aplicable. 

d) Aplicar individua/menle la pena 

Lográndose flnatrnente con eata función la realización de uno de los fines del Derecho penal. 

·JURISDICCIÓN. Protestad para administrar justicia atribuida a los jueces, quienes ta ejercen 

apltc::endo las norm- jt#id1cas generales y abstraelas a los casos concretos que deben decidir. 

7 



La jlai&dicción puede definirse como la actividad del Estaao encaminada a la actuación del 

derecho positivo mediante la aphcación de la norma general al caso concreto. Puede 

deducirse, a veces, la necesidad de ejecutar el contenido de la declaración fomlulada por el 

juez y entonces la actividad junsdiccional no es ya meramente declarativa sino ejeculiva 

larnbien. La actividad que los jueces realizan en el proceso es, por lanto, no soto declarativa 

sino también ejecutiva de la resolución que se dicte, cuando sea necesario. La tesis que mega 

a la &Jecuceón procesal naluraleza jurisdiccional no es admisible a nuestro entender, porque la 

función del juez no consiste únicamente en dar la razón al que la tenga sino que extiende a 

hacer efectivo el mandato contenido en la sentencia cuando el vencido no la cumple 

voluntariamente. 

La jurisdicción es una actividad pública destinada a mantener la ef1cac1a de la legalidad 

establecida por el legislador 

La jurisdicción es una actividad aplicadera al derecho. Los jueces mexicanos no pueden 

crearto, en ningUn caso, porque lo impide el principio de la división de poderes del Estado, que 

es fl.Wldamental en nuestro sistema politico. La jurisdicción es una actividad estatal ejercida en 

su mayor volumen por los jueces profesionales o jueces funcionarios. pero que comparten con 

ellos, en la forma legalmente sef\alada. los jueces no profesionales (jurados, árbitros, etc.).• 14 

14 De Pkla Ralael. Op. Cll. pilg. 322. 
B 



1.2. DEFINICIÓN DEL DELITO 

La concepc1on del delito ha variado conforme a la ideologia. momentos históricos y politices de 

cada pueblo; asi se habla de diversas conienles que tralan de dar una def1n1caón Unica del 

delllo. 

La Escuela Clásica, quien tuvo su primer exponente en el maestro Francisco Carrara que lo 

define como la infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto exte.-no del hombre, positivo o negativo, moralmente 

impulable y politicamenle ~ar.oso. 15 

La Escuela Positiva con Rafael Gm-ófalo como principal representante, define al delito como la 

violación de los sentinlientos altruistas de probidad y de piec:Sad, en la medtda indispensable 

para la adaptación del individuo a la colectividad. 1 • 

Olvidando el positivismo se retoma la concepción de la Escuela Clásica y se le agregan varios 

caracteres: Ernesto Von Bellng define: "es la acción tipica. antijurídica, culpable sometida a 

una adecuada sanción penal y que llena tas condiciones ot>;etivas de penalidad·. 17 

Max Ernesto Mayer habla: dehto ·es un acontecimiento típico. antijuricl1co e inlputab1e-. 1
• 

Edmt.-.do Mezger dice: "es la acción tipicmnente antijurldica, y culpa1:>1e.·1
• 

A partir de entonces el concepto jurldico del dehlo se inlegra con las siguientes caracteristicas: 

it. Cll. por Castellanos Fernando Op. Cil. ptigs. 117-118. 
16 •La Lew y el Delito• , t2a. edicción. Ed Sudamericana. Buenos AH"es. págs. 205-206. 
''lbidem 
'"Cit. por .Jiméne:t. de Asúa Luis Op ctt. págs. 205-206. 
19 lbldem 
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a) La acción 

b) La bpicidad 

e) La anlijuncidad 

Dando origen a el criterio pentatómico que actualmente hablan los autores. 

El maestro Luis jirnénez de Asúa define: Es el acto lipicamenle jurídico, culpable, sometido a 

veces a condiciones obJelivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción 

penal.20 

El maestro Femando Castellanos dice "como se ve, en la definición del maestro j1ménez de 

Asúa se incluyen como elementos del delito: la acción, la t1picidad, la antijur1cidad, la 

imputabilidad, la culpabilidad, la punitliüdad, y las condiciones obfetivas de penahdad. Nos 

adherimos sin reserva a quienes niegan carácter de elementos esenciales a la imputab~ad, a 

la punibilidad y a las condiciones obJetivas de penahdad."21 

Francisco Pavón Vasconselos conceptúa: '"es la conducta o hecho tipico, anbjlMidico, culpable 

y punible. afiliándonos, por tanto. a un criterio penlatóm1co". 22 

El autor César Augusto Osario y Nieto define: nosotros entendemos el delito, con base en la 

definición legal, como la conducta sancionada por las leyes penates expedidas con et obfeto 

de ptotege.- los bienes ¡uridicos fundamentales del individuo y la sociedad.2
:1 

;n·Op. Cit. pég. 207. 
;o, Op. Ctt. p&g. 122. 
n Op. C11. pég. 141. 
n Op. Cit. pég. 43. 
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Rafael de Pina en su Diccionario de Derecho dice: Delilo Acto u omisión constitutivo de una 

infracción de la ley penal. 24 

Raül Carranca y Trujdlo manifiesta: podemos concluir que los caracteres constitutivos del 

dehlo, segUn el Código Penal son: tratarse de un acto o una omisión, en una palabra de 

acción, de una conduela humana~ estar sancionados por las leyes penales.2
$ 

Y el maestro Celestino Porte Pelit opina: "A primera vista y sin más indagaciones, se diria que 

el concepto de del1lo corresponde a una concepción dtcotómica de acuerdo con el contenido 

del articulo 7° del Código penal: 00Dellto es el acto u omisión que sancionan las leyes penales", 

o sea que el deüto es una conducta puntble, Ahora bien, relacionado esle precepto con el 

propio Ordenélnliento descubrimos Jos elementos s1gu1en1es: una conducta o un hecho, 

tipicidad, imputabilidad, ant1juric1dad, culpabilidad, a veces alguna conciición de plMlibifidad y la 

pun1bilidad'". 26 

Sin que entremos en este capitulo a estudiar a fondo la Teoria del Delito, se lralar-8 

brevemenle como introducción del tema central de este trabajo. Así pues, es neceswio hacer 

los slgujentes cofllentarios: 

En cuanlo a la definición del delito existen diversos entenas, sin que haya un1fonnidad de los 

estudiosos al respecto, situando algt.-tas a el delito en dos teorias, a saber. 

11 



a) Teoría Totalizadora o Unitaria.- que lo consideran como una entidad que no se divide en 

elementos diversos. 

b) Teoria Analitica o Atom1zadlora.- que estudia el delito desintegrándolo en sus propios 

elementos, pero a la vez considerándolos en conexión intima. 

Sfn que exista también acuerdo unánime en cuanto a que elementos son considerados como 

tales en este concepto. ya que algunos autores como se aprecia en las diversas definiciones 

que existen del delito, solamente aceptan algunos die los mencionados. 

Igualmente, en relación a la def1nic1ón que existe con respecto al dehlo en nuestro Código 

Penal, algunos autores la han considerado innecesaria e inexacta. ya que: Nel capitulo relativo 

a la responsabilidad, se encabeza con el articulo 7°. que dleftne el delito como "acto u omisión 

que san~ las leyes penales"", pero en reahdad no había necesidad de definir el delito por 

no rep0f1• ninguna utilidad al juez y ser siempre las clefinicaones sintesis incompletas de 10 

que trata de definir. 

En dicha definición encontramos que el pnmer elemento es el acto u omisión, o sea. el 

elemento objetivo que se manifiesta por medio de Ja voluntad, ya violando una prohibición 

penal, o ya absteniéndose die un acto cuya ejecución impone la ley, pues una simple intención 

criminal no puede penarse. El siguiente elemento es que el acto u Of11isión lo sancionen las 

leyes penales y por lo mismo no puede haber delilo sino hay una ley pntvia que califique el 

hecho relacionado como lal. Los elementos apuntados, nos demuestran que los autores del 

Código no pudieron encontrar una fónnula que proyectara la verdadera naturaleza del delito, 

pero no ea de censurarse el que no las haya encontrado, porque todas las Escuelas penales 

12 



han pl'etendldo def1n1r el delito sin lograr la idea de que la culpab1hdad es la base de una 

infracción de caracter penal, o en otros ténninos, la voluntad de cometer un hecho ilicito"'. u 

Es importante resaltar que actualmente se considel'a al dehto como un ente JUridico que no 

viola la ley penal, sino que segUn su ttp1cidad, al contrario, cumple con ésta, en virtud de que la 

conducta encuadra con la hipótesis de la figura propia de la figura delictiva descrita en la ley, 

siendo realmente la conducta violatoria la que contradice la prohibición i'ns1ta en la parte 

sancionadora de la ley, o sea, la norma, ya que ésta describe la conducta que no debe 

realizarse; siendo el delito creado por la ley, y lo ant1Juridico creado por la norma. 

Como descubriera el maestro Carios Bándmg, el deltncut:?nte no infrlngla las leyes. sino que se 

apegaba con su conducta l'eal a la fórmula de la ley, lo que quebranta es algo que se 

encuentra por encima y atrás de la ley misma: la norma 

La disposición penal se compone de preceptos y sanciones y la norma es proh1b11iva o 

imperativa, haciendo de lo anterior la acción y omisión que el Derecho penal castiga. 

El concepto del dehlo que se comp.-endia en el Código Penal de 1871 consideraba que el 

delito es la violación de la ley penal. haciendo lo que ella prohibe, dejando de hacel' lo que 

ordena (actualmente refonnado), por to que el enfoque moderno ha precisado que el delito 

viola la prohibición ínsita en la parte sancionadora y al haber1o hecho exphca cabalmente cual 

ea la norma que contrildice el delito para fundamentar la afinnación del que el delito es 

conduela antijwidica, lleva Wnplicito que no debe raaliz•se la conducta prevista. 

CONCEPCIÓN OOGMATICA DEL DELITO EN SU ASPECTO POSITIVO:"' 

21Cenlccros Jos.e Angul Garrido Luis. "La Ley Penal Mexicana". Ed. Botas. México. 1984. Pég. 39. 
;,ott Pode Petil CandMtdap Coles&lno. Op. Cll. pag. 250. 
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Conclucia o hecho: 

Tipicidlad: 

Antijurlcidad: 

lmputabilidadl: 

Culpabilidad: 

Condiciones objetivas 

de punit>tlidac:I: 

PUflibilidaa· 

Articulo 7°. del Código Penal y nücteo del tipo respectivo. 

Adecuación a alguno die los lipes legales. 

Cuando habiendo lipic1dad no existe una causa de justificación o 

licitud. 

Cuando no concu1Ten Ja excepción regla de incapacidad de 

culpab1hdad (articulo 15 tracción VII del Código Penal)_ Es decir, que 

exista capacidad de culpabilidad. 

Articules 8 y 9 del Código Penal 

Cuando las requiera la ley. 

Articulo 7°. del Código Penal y pena señalada en cada tipo legal. 

CONCEPCIÓN DOGMÁTICA DEL DELITO ASPECTO NEGATIV0. 2
" 

Ausencia de 

Conducta: 

AliPtcidad: 

lmputabfilidad: 

Causas de 

Justificación: 

2Vlbidem. 

Articulo 7°. del COd1go Penal, lnlerpretado a contrario aensu. (El 

articulo 15, fracción 1 se refiere a una hipótesis de ausencia de 

conducta: fuerza física itTeaisbble). 

Cuando no haya adecuación alQUOO de tos tipos descritos en la ley. 

Cuando concurra la hipótesis prevista en el Articulo 15 fracción VII del 

Código Penal. 

Legitima defensa 

Estado de Necesidad cuando el bien sacrificado es de menor entidad. 

Ejercicio de un derecho. 

Cumplimiento de un deber. 

Impedimento legítimo. 
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Obediencia jerárquica en su caso. 

Inculpabilidad. Art. 8°. Interpretado a contrario sensu. 

inculpable ignorancia. 

Obediencia ;erá:rquica. 

Estado de necesidad, cuando el bien sacrificado es de igual identidad 

que el bien salvado. 

Aborto previsto en el articulo 333 del Código Penal. 

Ausencia de Cuando falle algunas de las condiciones objetivas de punibihdad 

condiciones objetivas exigidas por la ley. 

de punibilidad: 

Excusas absolutorias: Las senatadas por la Ley Penal. 

1.3. CONCEPTO DE CONDUCTA Y HECHO 

Al definir la conducta se abal"ca los conceptos de acción y omisión, llamada tamt>Mtn la primera 

corno una acci6n positiva y la segunda como acción negativa. Enlendiéncloae por acción: un 

movinliento mu~ voluntario ya en un hacer (Acción positiva), ello es, un movinliento 

corporal, ya en un no hacer (omisión), ello es, distensión de los músculos. 30 

Por lo que la conducta consiste en: un hacer voluntario o en tM1 no hacer volunlar-io o no 

voluntario (culpa) 31 

;j(J ERM!SIO Von Be1N1g "'Citado por el au10.- Celestino Porte Pet1t. "Apuntainienlos de la Parte Gene.-al del 
Doradlo Pem1I. 7• edición. Ed. Porrüa. 1982. México. pi"ig 250. 
31 Pode Petil Candaudap Celestino Op Cll. p¡ily. 288 
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La conducta designa ef elemento objetivo del delito, cuando el bpo penal exige únicamente 

una mera conducta. O sea. cuando el tipo penal describe una mera conducta, se produce con 

t8' cornponanliento una mutación jurídica, 1ndepend1entemente de que además se rea1;ce una 

mutación en el mundo exterior. 

Siendo que la conducta se convierte en elemento obJelJvo del delito cuando el tipo eleva a la 

categoria de un simple accionar u ornt1ir esta mera conducta, originando /os delitos Hamados 

ronnales o inmateriales. 

Por lo que respecta al hecho, éste se entiende como: la conducta, el resullado material y el 

nexo de causalidad. 

El hecho designa también a el primer elemento ObJebvo del delito, siempre y cuandO e/ tipo 

penal comprenda en su descripción un f"esurtado malef"lal, por lo que la conducta ronna parte 

del hecho cuando el tipo penal describe como punible precisamente un hecho detenninado, 

entendiéndose como resultado material la mutación en el mundo exterior de naturaleza física, 

riaioló(Jica, psiquica, o económica, descrita por el tipo penal. 

Un sujeto puede realizar- una conduela (aceión u omisión), o un hecho (conducta mas 

resultado), por lo tanto, si el elemento objetivo del delito, puede est.- constituido por una 

concklcla en el caso de un delito de mera c.on<tucta, o de W'1 hecho, se esra enrrente a un 

deliro material o de reaultado, los lérrnenos adecuadOs son conducta o heCho, aegún la 

hipótesis que se presente. 32 

:u Potte Petll Candaudaµ C~le!itino. Op. c11. pág_ 293. 
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Por lo que un tipo penal requiere en ...-.os casos una mera conducta (deNtos for111ales) y en 

otras un .-esultado tnaterial (delitos materiales). no significando lo anterior que los dehtos 

for111ales no tengan un resultado, pues el delito de mera conducta tiene un resultado juridlico 

(mutación jurídica), y et delito mate..-ial, un resultado juridico (mutación jufidica y matenal a la 

vez). 
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2.1. LA CONCURRENCIA DE NORMAS .JURÍDICAS 

El problema de la aplicación e interpretación de la ley penal se encuentra profundanMtnte 

relacionado con el de la concurrencia de non-nas juridicas, aunque regularmente la JUrisd1cc16n 

penal que cultnina con ra sentencia se contrae a la declaración del derecho mediante la 

determinación de la norTTia Unica que nge el hecho enjuiciado, así como su aplicación a el caso 

particular, en ocasiones el juzgador en el estudio del hecho tiene que elegir mediante la 

investigación de las normas aplicables (lar-ea que mas allá de su función esencial de descubrir 

la voluntad de la ley penal) cuales de las concurTenles regula el caso considerado, 

encontnindonos en este caso ante el llamado concurso aparente de normas. 

Hay concurTencia de normas jurídicas cuando: 

a) Una conducta se aOecua a varios tipos penales (unidad de acción y pluralidad de 

resultados). 

b) Pluralidad de conductas se adecuan a vanos t1pos penales (pluralidad de acciones y de 

.-esultados). 

e) Una conducta se adecua a vsios tipos penales eJCClu)féndose estos enlre si en su 

encuadramiento a esta conducta. 

En 8' pnmer caso nos encontramos ante el concu.-so ideal o formal )f en el se~ ante el 

concu'1i0 real o RM1terial, hablamos del conClKSo real o material, ideal o formal porque un 

misnto sujeto cornete varias conductas delictivas no eJCisliendo conflicto alguno en estos casos 



ya que se ha rasuetto la relación de /os tipos penales entre si, y ele lo que se trata es saber si 

la acción se adecua a t#l tipo penal o bajo varios (concurso ideal) y además si el autor ha 

re&IU'ado con varias acciones varias lesiones de la ley penal (concurso ..-eal). 

En el caso del concu .. so ideal o fof'mal las leyes suelen aplicar el principio segün et cual debe 

aplicarse la pena del delfto más grave; tomando en consideración tos bienes jurid1cos en la 

individuakzación de la pena. 

En et supuesto del concurso real o material se rige en genera/ por el prWicipio acumulativo 

(A~ón juridica, absorción y matematica). Así tenemos que nueslf'o Código Penal 

señ8'a: 

"'Art. 18.- Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se cometen 

varios del11os. Existe concurso real, cuando con plul'ahdad de conducta se 

cometen varios delitos. 

Ar1. 19.- No hay concurso cuando las conductas constituyen un delito 

cont1nuacto. 

Ar1. s.t.- En caso de concurso kteal, se aplicara la pena corntspondiente 

al dehto que mef'ezca la mayo,., la cual se podra aumentar hasta en una 

m ilaCI mas del máJdfno de duración, sin que pueda exceder de las 

máximas sefialadas en el titulo segundo del hbro primero. 
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En el caso del concurso real se impondrá la pena del delito que merezca la 

mayor, la cual podrá aumentarse con las penas que la ley contempla para 

cada uno de los delitos restantes, sin que exceda el máximo legal .•. 

Cuando el concurso real se integre por lo menos con un dehto grave. la 

autoridad iUdic1al impondrá la pena del delato que merezca la mayor, la 

cual deberil aumentarse con cada una de las penas de los delitos 

restmites, sin que exceda del máximo sei\alado por este cóchgo .•. 

En el caso de delito continuado se atMnentará de una n'litad hasta las dos 

terceras partes de la pena que la ley prevea para el delito cometido, sin 

que exceda del mé>Cinlo legal. •.. •• 

Por lo tanto, mientras las nonnas que concurren puedan coexistir no existe problema alguno, 

éste surge cuando el hecho esta comprendido en vanas disposiciones legales incompatibles 

enlfe si por lo que se hace preciso elegir entre las concurrentes, una para su aplicación 

exclusiva, encontrandonos ante el tercer caso citado de concurrencia de normas. 

Por lo que también podemos decir que son dos hipótesis dtstintas de concurrencia de nonnas 

jurídicas: 

a) La concurrencia de normas compatibles entre sí, en la cual se presenta 

el concurso de ae11tos que origina la acumulación. 
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b) La concurrencia de normas 1ncornpat1bles y que el juez, mediante la 

aplicación del pnncipio de elección resuelve el confffcto en tavor de una 

de ellas, con e>eclus1ón de tocias las demás. 

Siendo esta Wtima hipótesis el tema de este lro:JbaJo. 

La concu«enc1a de normas incompatibles entre sí, nos dice el Jurista José de Jesüs Femández 

Afatorre: 

.. En apariencia rneramenle doctrinal. trenc interés práctico y trecuenle especialmente en la 

problematrca en la aplicaaón del Derecho Penal. Además nos perm1le retle>e1onar y valorar Ja 

conducta humana. acercándonos a el ideal de jus1.1c1a mediante un mayor uso del grave 

atribulo purnlivo de la sociedad que estando constituida por seres hunlanos, puede castigar 

alguno o algunos de sus hecwnanos .. " " 

EJciste un consenso general entre los autores que cuando concun-en a tipificar varias normas 

un hecho Cletictivo. y éstas son inco1T1pat1bles entre si ya que Ja aplicación a el caso concreto 

debe ser una solamente, e>ecluyendo a todas las demás si no se violaría uno de los plincipk>s 

tundamenlales del aereeho penal: NON BIS IN IDENf; nadie debe ser castigado por el mismo 

delito dos veces. 

Nos encontrarnos ante un concurso de normas, aparente po.-que no existe un verdadero 

conflicto de normas ya que la ley excJuye expresMnente la apl1cac1ón de una de ellas y la 

33 "'ConCUf"SO A~~Normas Centro dt.1' Estuelios Juchciales TnbUnal Superior de JU51ici• del C.F .... 
1993. México, DiSfnto Feder-..tl. pag. 4154. 
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reserva que en talea casos figura en la ley exciuye la existencia de un verdadero conflicto de 

nonnas. es por esta razón que se le denomina "concurso aparente de normas•. 

De esta forma el articulo 6°. de nuestro Código Penal señala: 

•cuando se cometa un delito no prescrito en este Código, pero si en una ley especial o en un 

tralado lntemaoonal de observ.,cia obligalona en México, se aplicara esto tomando en 

cuenta la disposiciones del Libro Primero del presente Código, y en su caso las conducenles 

del Lit>fo Segundo. 

Cuando una misma materia aparezca regulada por diversas disposiciones la especial 

prevaleceré sobre la general·: 

No obstante que se ob¡eta que aunque la ley determine la disposición que hay que aplicar no 

siernpr'e se adecuan estas cláusulas de reserva a estos casos, y además representan 

únicmnente los medios técnicos para simpl1f1car la coordinación con los principies jurid1cos 

fundamentales, haciendo a un lado la verdadera significación del conflicto de normas en el 

nexo valorativo o lógico que s¡e encuenb"an entre si, dos o más nonnas. 

Es importante resaltar que el problema del conflicto de normas sólo puede surgir cuando un 

miuno hecho enll"a ap.anternente en doa o más disposiciones, no nace, cuando las 

disposiciones contempladas contienen hechos diferenles (tentativa y delito consumado). 

En base a la doctrina alemana se ha establecido vsios principio& aplicables a este conflicto de 

concunencie de nonnaa que nuis adelante se trataran. 

23 



2.2. CONCEPTO DE CONCURSO APARENTE DE NORMAS 

En e51e tema al b"atar los aulores de obtener un concepto die concurso de nonnas 

lncontpat1bfes entre sí. se ocupan de resaltar tas características fundamentales que separan la 

apariencia del concurso de la .-ealidad del mismo, por lo que han propuesto múltiples 

El maestro Fedenco Pu1g Peña defkle que el concurso aparente de normas es: "una s1tuac1ón 

de conflicto que surge en la aphcac1ón de las leyes penales, cuando dos o más norrnas 

vigentes al momento de verificarse la clasificación de una conducta delictiva regulan esta 

misma s1tuactón de hecho. de forma 18' que la efect1vidadl de una de ellas exciuye 

necesariamente la de ta otra." ~ 

El maesb"O Femando Castellanos se.,ala: "existe un aparente concurso de dos o más leyes, 

que pateeen disputE rse la t1p1cidadl del acto, esto es, bajo las cuales queda aparentemente 

cornpntnd1do el mismo hecho, una sola conducta, por eso se habla de coocurso aparente de 

leyea o confliclo de leyes ... ; en el concurso aparente solo se viola una disposición, pero hay 

dificultad pwa detenninar cual sea, pues varias parecen convenir al mismo hecho . ..3S 

•se afü1na la existencia de IMl concurso aparente de normas penales cuando a la soaución de 

un caso concreto parecen convenir dos o més normas c'8 uno o varios ordenamientos vigente& 

en un mismo lugar y tiempo ..x; 

3" "'Colisión de Nortnas Penales". Ed. Bosch. Barcelona. 1955, piig. 15. 
:tb "'Li~ntos del Derncho Penal"'. 4• edictCm Ed. Porrua. 1967. ptig. 278. 
:•> PavóH Vascot1!.elus F,-anic1sco. "'Manual de Cereeho Penal Mexieano. Parte Generar• 2"" edición Ed. 
Potrua. 1'197. pág. 129. 
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"'Se puede decir que estamos f,.~mte a la concurrencea de normas incompatibles entre si 

cuando se encuentra una materia o caso, cflsciplinado o reglamentado por dos o más normas, 

incompatibles entre si." 37 

"'En Derecho Penal se denomina concurso de leyes o concurso aparente de normas al 

problema de la aplicación de la ley que se presenta cuando respecto de una misma s1luac1ón 

de hecho aparecen dos o más disposiciones legales vigentes en et mismo tien1flo y lugar, que 

pretenden regir1a simultáneamente, cuando en realidad debido a la relación que mecha ent,.e 

ellas, 1a aplicab1hdad de una delerTTiina Ja inapHcabthdad de la otra" ~ 

"'Se está ante un aparente o falso concur-so de tipos penales cuando un mismo hecho aparece 

regulado por varias normas incriminado,.as que no se pueden aplica,. al mismo liempo, es 

decir, que se excluyen entre si" ~9 

·cuando una disposición excluya la coetánea o sucesiva aplicación de otra respecto a la 

misma situación de hecho. A esto se llama conflicto aparente de disposiciones penales."'º 

.. Existe un concurso apantnte de tipos cuando la conducta jurfdeca que es objeto de 

incnm1nación se presenta a primera Vista, como sut>sum1ble en dos o más tipos penales que 

se excluw-en reciprocamente, pues su simultánea aplicación conculca.-ia los principios lógicos y 

valora tipos que norman el sistema y la interpretación del ordenamiento penalistico. '.41 

:v Po.tu Petll Canidaudap, Celestino. "Apunlarnientos de lu Pa1lo Gcuc1al e.Je De1·echo Peni:lll .. 7•. ec.Jic1ón 
Ed. Porrúa. 1982. 
3111 Goruélez Quintanilla .Josó Arturo. "'Derecho Penal Mexicano•. péig. 379. 
: .. "'f:em8r1dez Corrasquilla Jt.ian. "Derecho Pc11all Fundamental ... 2• cc.J1ción. Ed. Tomis. Bogotá, Colombia. 

Ju~V,:~ ~.::,,¿:.2~ •. "La Ley y el Oohlo" 12". edición Ed. SUdamoncana. Buenos Aires, pag. 35 
41 .Jirnéne.L Huerta, Manano. "La Tipicidad". Ed. Porn:.u, S.A. Mó.11uco. 1955. pag 232. 
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-se da el llamado concurso de las leyes cuando dos o más normas que se e>eciuyen ent,.e si, 

concun-en aparentementa respecto de un mismo hecho.-2 

.. En Derecho Penal se denomina concurso de leyes o concu,.so aparente de nonnas al 

protilema de aplicación de ta ley que se presenta cuando ,.especia de una misma s1tuac1ón de 

hecho, aparecen más de dos dtsposic1ones legales vigentes en el mismo tiempo y lugar , que 

p,.etenden regirla sirnultaneamente, cuando en realrdad. debido a la relaaón que n1ed1a ent,.e 

ellas, la apllcabHidad de una, determina la inaplicab1hdad de la ot,.a. - 3 

..... hay concurso de normas, cuando una conduela realizada puede l11>1f1carse o encuadrarse 

dentro de dos o mas disposiciones penales ...... 

""La llamada ""concurrencia aparente" o también "impropia", contempla /os supuestos en que 

solo en apanencia dos o más leyes penales concun-en, pef"o que, en realidad, una de las leyes 

concurrentes excluye a las restantes .... i. 

""Cuando a una misma acoón son aphcables dos o más preceptos penales que se exduyen 

entre si reclpt""OCamente, eXJste el Hamado concurso de leyes-

--· --------- - --
e Fontan Balest,.a, Cartas. "T,.atado do Durccho Penal. 2•. eclfc1ón. Tomo l. Porte Genorar Abeludo
Penot. Buenus Aires. 1>ág. 296. 
4 :1 GortLáfez Quifllélllilla, Josó Arturo. "Dorccho Panal Mexicano. Parte General" 7• ed1ció11. Ed. Porrúu. 
México, HKU. piiy. 379 . 
.. Lópe.z BetancoUl1, EdtJafdo. "Jnlu>dUCCióu al Derectlo Penal" za OdiciÓfl. Ed. Porrúa. MéJUco. 1994, 

.e.,a~~,"!.~n1 Eugenio Ra&il. Trntado de Derecho Penal. Pade Generar. 3• edic;,ón. c•acnas Editor Y' 
Distribuidor, págs. 557·558 . 
...,, Ct1ello CafÓfl Eugenio. "De1-uctio Penal. 2- odic1ó11 .Tomo l. Vol. 2. Parte GeBeral". Revisado po,. César 
Camargo G. Ed. Bosch. pay. 709 
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""El conct.Wso no es olra cosa que la punición de ciertas conductas que, independtentes o no, 

encuad.-an en más de un tipo penar•. 

00EI concurso prevé situaciones donde, o bien exisle LNl hecho Un1co, o bien más de un hecho 

impulat>le a un autor, que se adecuan a más de una figura delictiva ..... 7 

• ... varios en;uic1am1en1os juridicos penales o, dicho de otra manera, varios criterios jurídicos 

penales corresponden a una sola acción .... 

• ... habrá un concurso (apsente) de leyes penales cuando el contenido de ilicito de un hecho 

punible ya está contenido en otro, y por lo tanto, el autor ha cometido una lesión ele la ley 

penal.'.-

00Se presenta cuando aparentemente dos o más leyes parecen coincidentes con el caso 

concreto, aplicándose sólo una de eUas por ser ambas excluyentes enlre si. Una acción 

encuadra en dos más lapos penales, siendo verdadero solo uno, por enhentsse entre ellos 

e~mentos ele destrucción o absorción. ,.!la 

"Este, que no es ya un verdadero concurso de delitos. resulta de la existencia de varios tipos o 

preceploa penales que por sus tétTTiinos parecen convenir en COfTIUr\ a lo sucedido, pero que 

atendiendo a la naturaileza de la& coaaa o al contenido de anlijurtcidad de cada tipo, no 

47 A. Catnp0s Albedo. "'Derecho Penal. Par1e Genel'al"'. ~ edición. Ed. Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 

~Me~~~ Edmund. •Dencho Penal. P_.e Gerteral• 1990, Ed. Cilrdenas Edllor y DislnbuidOI', pág. 325. 
,.. Baciyalupo Enrique. "Manual de Derecho Penal. P_.e Gene,.al"' Ecl. Temis. Bogolé Colombia, 1989 

~~!·lberra Miguel Angel. •Derecho Penal. Parte Gene,.a1•. 3• Ed. 1987. Cán:lenas Edito,. Distribuidor. 
pega, •34-435. 
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pueden coexistir po.-que Ueva consigo el~mentos de destrucción, de abso.-ción de uno po.- el 

oUo, de eliminación por preferencia de la ley en que cada uno se halla formulado, etc. "~ 1 

•cuando los vwios tipos, en cambio, se encuentran en relación de tal naluraleza que solo 

puede aplicarse ...-io de eMos, aunque el hecho parece enca1ar tanlbién en otro u otros de 

modo al menos parcial se habla de conCUl'so aparente .... como se ve, los critenos áel concurso 

aparente se superponen y confunden de tal manera que, como dtce Nino· ~uno tiene la 

sospecha de que el ll~ado concurso de leyes no es mas que un cajón de sastre donde se 

incluyen todos aquelk>s casos que la 1mprecis1ón de Jos cnterios del concurso ideal deja en la 

zona de la penumbra". 5'Z 

'" ... deben distinguirse- los casos del concurso impropio en que se reakzan, segün el texto legal, 

vanos t1poa penales, en tanlo que en realidad, la lelf penal que debe aplicarse en primer 

téJTTlino elimina las restantes. En el ámbito de la unidad de hecho, a las manifestaciones de 

este •concurso impropio" se las llama unidad de leyes (o concurso de leyes), mientras en el 

ámbito de la pluralidad de hechos, los hechos anteriores y poslenores castigados constituyen 

gn.tpos de casos de una relación aparente de concUl"so."" ~ 

Sin que se pongan de acuerdo si se trata de un concurso ele leites. como lo denominan 

algunos autores o de un concurso aparente de normas, como le Maman olr<>s, ya que, según 

explican tos que sostienen la primera hipótesis, tiene una incidencia directa en la 

determinación de la pena que se va a aplicar y st la sanción que se va a aphcar es suficiente 

!>, V¡¡&alobos Ignacio. "Derecho Penal Mexicano. Parte General". S• cchción Ed Pon1Ja. MCxico, 1990. 

J?:~'a::,~ez CarrasqLlilla Juan "'Derecho Penal Fundaincnlal" 4!8 ~ición. Vol. 11. Teo.-ía General del 
Delllo y Punib1hdad Ed. Tetnis. Bogota, Colombia. 1989, p¡tg. 429. 
~ Wcssels .lohancs. '"Dc.-ectio Penal". T.-aducido por Con1Tado A. Firu:i. Parte General S- edición . Ed. 
de Palma, 19110 pág. 238. 
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para una acción de múltiple adecuación y en la delerminaaón de esa pena no debe 

contenerse olras violaciones a la ley, y en la segunda, afirman, la importancia normativa queda 

de relieve ya que ante la pluralidad de dispos;c1ones legales, solamenle uno se va a elegir y 

aplicar excluyendo a los demás; ya que no se ha violado vanas normas sino solo una, siendo 

las demás rnaplicables; de ahi su denominadón de "aparente" dado que cuando concurren 

vanas normas a encuadrar a una conduela ilic1ta. sólo una de éslas, va hacer aplicable, 

e•cluyendo a las demás. no siendo facitble apltcar todas las normas que abarcan a el ilicito ya 

que se vio/aria el pnncipto .. NON BIS IN IDEM': nadie debe ser castigado por el mismo delito 

dos veces, ya mencionado, siendo que la ley misma y Ja doctrina V1genle dan la pauta a seguir 

ante esta convergencia de normas, ex1st1endo diversos princ1p1os que se aplican al respecto, 

(absorción. subsidiar1edad, altematividad y especialidad). por lo que existe concurso aparente 

de normas únicamente a prifnera vista e hipotetica de varias normas al mismo hecho. 

2.3. EL CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN LA HISTORIA 

En Alemania se hace mención a los princ1p1os sobre la mutta de /os derechos populares 

gennanicos de la época precaroUgla, en la "/ex .saltea•, cu.-Jdo una persona atal>a a un 

hombre tibre, y al mismo tiempo, te sacaba un o;o, se imponia a aquella, acumulativamente, 

ambas multas de 30 y 100 "solidr. Se seguía el mismo criterio si un solo golpe ocasionaba 

distintas leaiOnes. En eJ derecho Romano se seguia la formula: a toda forma delfcliva 

COl'Teaponde ...-.a querella y una condena especiales, llegándose esenciaknente al principio 

aa..nulación, siguiendo la as>'iCación del principio .. in tolo iure genen por .speciem deTOgatur", la 

cual sirvió de base a la solución de multitud de casos que presentaron a la consideración de 

los m.agistradaa. Oe antiguo télnll:»én viene la conOcida formula •1ex consumens deroga! legi 

consuptae", cuyo origen de vigencia se ubica en a. época de los p.-acticos. 
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En la época imperial se agregan penas a a pena Unica con arreglo al pnncipio de 

asperación, o se excluyen pr.icticamenle, los castigos dobles Wa¡uslos. En la Edad Media 

flaliana, en el Siglo XVI, se hacen distinciones más precisas, a propos1lo de la acumulación en 

el concurso real, de la pena agravada. en el delito continuado y de la absorción en el concurso 

ideal, el reauttaao a que llegan la leoria y la práctica. es ef reconocim1en10 del pr1ncip10 de 

acurnufaoón y por consiguiente de la acumulación de las penas de acuerdo con el número de 

resuJtadOs de las acciones punibles, pero se alenúa la severidad de la acumulación de las 

penas que de ahi denva. y precisamente frenle a la acumulación del resultado med1an1e la 

separación del concurso de fas leyes y del conctKso ideal (y, en consecuencia. en el sentido 

del principio de exclusión y de absorción), y fren1e a la aet#nUlac1ón de acciones mediante Ja 

sep•ación de la aGción continuada (con pena Unica) del concurso .-eal (con su acumulación o 

asperación). La teoria jurid1ca aplicó con especial cuidado el entena .-elativo a la separación 

enlre lo incapaz, lo importante y fo no importante a un caso especial, el llamado caso del 

tenector. se diacute si se debe castigar varias veces o una sola vez at que lesiona a otro con 

instrumento Pf'OVISto de varios dientes, un lenedor, una bielda u otro obJelo similar. 

La Carolina. el Código penal ele Carlos V de 1532, no reglamenta el concun.o, salvo en el caso 

de que eJd.,. v.-ias causas de awavación en el émbito del hurto (art. 163). 

En c.allllbio, Ca'J)zov (1635) trata detenidamenle en el derecho penal alaman común, el 

problema, pero tampoco él lo hace en el derecho penal malerial, si no en el derecho procesal, 

bajo el titulo de •CJecumulationibus poenarum"'. Para CalJ)ZOV 8' problll:tma m.ría importanla es: 

hasta que punloa son compatibles o incomparibles vanas y distintas penas de muerte, esta 

recria de Carpzov acerca del concurso dorrw..-. por mas de ..., siglo la ciencia del derecho 

"""""'-
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Con Koch (1783), se distingue la unidad de la pluralidad de acciones, esta dislinción se hace 

desde el punto de vista ;uridico- penal con mayor exactitud que antes; además, si se lrata de 

una accaón que presenta a1terios idealmente concurTenles. se aplica el principio de absorción 

y si se t.-ata de varias acciones un concurso real homogéneo o no, el principio de aspersión, 

convirtiéndose en el fundador de la leoria moderna del concurso, Feuerbach y otros aulores se 

basan en los cnterios de Koch. 

No obstanle, el desarrollo sistematice de esta materia surge solo a principios del presente 

siglo, los primeros estudios dignos de respeto se atribuyen a los Juristas alemanes del primer 

cuarto de siglo, entre ellos Adolfo Merkel, Lent, R. Hoing, B1nd1ng. Mayer, H1ppel, Lizst

Schmidt, Mezger, Baurngarten, H1rschberg. Por su parte, Behng reveló la importancia de la 

tipicidad para resolver eslos problemas ignorados en Italia produciéndose abundante hteratura 

sot>re el tema, a partir principalmente de la promulgación del Código Rocco, destacando 

BatUagini, quien se ocupa del concurso ante la estafa y la falsedad, cuestión abordada poi 

muchos tratadistas de la parte especial del Derecho Penal y que frecuentemente ha sido 

motivo de discusiones tanto en la doctnna como en la práctica ¡udicial. Conocido lambién es el 

trabajo de Francisco Antolisei bato el titulo "Concurso Aparente de Normas Penales .. , puede 

decirse que la mayoria de los lratadistas Italianos modemos se ocupan de esta cuestión: 

Ranien, Bett1ol, Fk>lian. En Chile podenl05 citar a Alfredo Etcheberry, en Argentina Luis 

Jiménez de Asúa y poMerionnente Sebaatián Soler, en MéJiUCO, Celestino Porte Pet1I, 

FeAlmlClo Castellalos y Francisco Pavón Vasconselos, entre otros. 

2.4. LA UBICACIÓN SISTEMÁTICA DEL CONCURSO APARENTE DE NORMAS 

Exiaten diversos grupos en que los autores han colocado a el concurso ap•ente de normas: 
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1) La posición cliiaica ubica el concurso aparente de normas en la Teoria General del Deflto, 

(Patte General del Derecho Penal). Entre los autores que siguen este cnterio esliin: 

Edmundo Mezger, Eugenio CueNo Calon. Federico Puig Peña, Fernando Castellano Tena. 

entre otros. 

2) En la Teoria General de las Normas, o sea, en la Teoria de la Ley Penal (Parte General del 

Derecho Penal). Este cnleno es adoptado por Celestino Porte Pehl, Ignacio Vlllalobos, 

Guisseppe Bettiol, entre otros 

3) En la Teoria cSe la Pena, este punto de vrsta es sostenido por Adolfo Merkel, Alfonso Reyes 

Echandia, dado que consideran que este tema se desenvuel"e en calidad y canhdad de las 

sanciones. 

4) Un Cnlerio más coloca a el concurso de notmas en el capitulo relali\IO a la lipicidad y 

conaetarnente a la adecuación típica, a-11eno sosteniciO por Sel:>asliiln Soler, Erv1que 

Bacigalupo y GonZéWez Ouintanil/a, ya que consideran que se trala de fortnas que 

amrplifican el tipo, y modlalidlades diversas del acto ilícito. 

5) Por Ultimo, otra teoria coloca a el concurso aparente de normas dentro de la Teoría de la 

Aplicaetón 00 las normas. es decir, en la Interpretación de la Ley Penal. Posición adoptada 

por Felipe Grispini, Juan del Rosal. Pavón Vasconselos, Carios Fontán Balestra. enlre 

otros. 



2.5. EL CONCURSO APARENTE DE NORMAS Y LAS DIVERSAS CLASES DE NORMAS EN 

LAS QUE SE PRESENTA. 

El concurso aparente de normas no es exclusivo del Derecho Penal ya que en base a sus 

caracterislicas puede rererirse a cualquier rama del Derecho Positivo. 

Pero, en nuestro tema Unicamente interesa abordarlo en cuanto a el Derecho Penal positivo; y 

éste puede presentarse en: 

1) Las normas penales del Código Penal: 

a) Entre tipos penales que consagran una misma excluyente de 

responsabilidad pero con alcance diverso. 

b) Entre una norma de la parte general y otra de la parte especial del 

Código. Cuando la especial sanciona un delito consumado, con ob"a 

nonna que pone una tentativa, ambas con retac1ón al misma hecho. 

e) Entnt otras normas de la parte general. Concurrencia de grados de 

participación. 

2) Entre normas del Código Penal y nonT1as de otro código, como el miht.- o el fiscal, o de olf"a 

ley que disciplinando materia diY&f'Sa contenga normas de naturaleza penal. 
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CAPITULO 3. LOS DIVERSOS PRINCIPIOS QUE SE ESTABLECEN TEÓRICAMENTE EN EL 

CONCURSO APARENTE DE NORMAS. 

3.1 EL PRINCIPIO CE ESPECIALIDAD 

El principio de especialidad esla plasmado en nuestro Código Penal (art. 6) siendo este 

principio básico y en el que et juzgador se ha basado para resolver la problemática que 

enlr'ai'\a la concurrencia ele norTnas que se presentan. encuadrando un mismo itic1to y que a la 

lelra ciice: 

•• ART. 6º .- Cuando se comenta un delito no preV1sto en este Código, pero si en una ley 

especial o en un tratado internacional de observancia obJ1gatoria en México, se aplicarán 

éstos, lomando en cuenta las disposiciones del Libro Primer-o del presente Código y en su 

caso, ras conducenles del Libro Segundo. 

Cuando una misma matena aparezca regulada por diversas clisposic1ones, la especial 

prevalecerá sobre la general.• 

Los doctrinarios en nuesbo meclio, comenzaron a ocuparse con cierta senedad del concurso 

aparente de normas hasta la década de Jos cincuentas, reproduciéndose en el Código Penal 

actual (que se decretó en 1831), la fórmula del Código de 1871 del articulo 59, actualmente 

derogado, contorrn. al cual: "cuando ...-. deltto pueda ser considerado ba;o dos o más 

aspectos y cada uno merezca una pena distinta se impondrá la mayo..-, reflejando esta 

redilcción el pensamiento imperante en esa época, a principios de ta segunda ..-n1lacl del siglo 

XIX, cuando se afinnaba que sf hay una identidad parcal en dos figuras delictivas ·e1 juez 



debe basar su sentencia en la que, en concreto sea mas se\/'era". Ouranre mucho üempo, esta 

fue la directriz seguida concretándose a reproducir el mando stn 1r más allá del texto de la ley. 

Antigua fónnula que si se aplicara actualmente conculcaria uno de los principios basicos de 

nuestro sisrerna juridico: uno de los princ1p1os básicos de nuesll'O sistema juridico: "NON BIS · 

IN /DEM .. y que contempla el articulo 23 Constitucional en su seguncla parte y en lo 

conducente: " ... Nadie puede ser Juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio 

se le absuelva o se le condene .. 

El Pnncipio de la Especialidacs consiste en que CSebe preferirse y aplicarse la ley especial sobre 

la general (lex spec1a/Js derogat Jegen generalem). Cuando el legislador ha creacto un tipo 

especial, es por consieferar que ciertas conductas ilícitas deben ser motivo de interés 

preferente por encima de Ja general/dad. Por ello debe darse preferencia de aphcac1on a la ley 

especial. Dos tipos se excluyen en función de este principio, cuando uno de ellos abarca las 

mismas características que el otro y además una característica complementaria, que toma en 

cuenta otro punto de vista. el üpo de mayor nUmero de ea,-acterisbcas es especial respecto del 

olr"O que es general. La Ley general es Ja que configura el dehto de modo genérico sin 

indhridualiZar sus elementos const1tutrvos. Ley especial es fa que contiene todos los caracteres 

de ta ley gene,.,.., y además ottos determinados caracteres especificos que fa especializan. No 

se concibe el CU111f1Umiento del tipo especial sin el curnplin1'ento de/ general. La opinión 

generaliZada considera que la relación de especialtdlad es la que ofrece menos dificultades 

teóricos, if que hay relación de especialidad cuando un l1po penal tenga todos los elementos 

del otro, pero a<lemés, algUn elemento que demuestra un fundamento especia/ de la 

pumbd1dad. la realización del tipo espec:iaa no es una forma especifica de lesión de /a Ley más 

General. El sentido del pr1ncipto de la especialldad es claro: ptesupone que entre dos normas 
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existe una relación de genus ad especiem y afirma que en esle caso la nomla especial tiene 

prioridad sobre la general y excluye su aplicación. La comprobación de la naturaleza especial 

de una norma no presenla mayores d1f1eultades, pues no se trara sino de aplicar el métOdo 

usual que la lógica rnd1ca para establecer la relación de genus ad specietn entre dos 

conceptos. Asi, una norma detle conceptuarse especial cuando, si no existiera el caso en ella 

contemplado, enlraría en la norma general; la conduela dellctuosa absorbida por un tipo 

genérico y ono especaal, este Ultimo tiene lodos Jos ingred1enles. consritulivos del primero y 

además otros. 

En la técnica Jeg1sfat1va del Derecho Penal, tipo especial es el que mod1f1ca la pena del tipo 

bésico, agregando o restando a este alguno de sus elementos, sea que lo conserve o no como 

atentando al mismo bien jurid1co. En Lógica, recibe el nombre de género (genus), el concepto 

Supl'aordenado, es decir. el de mayor extensión y menor comprensión respecto a otros, 

llamados especies o conceptos subordinados. Si aplicamos esta pn!misa a la cuestión en 

estudio, habrá relación de especialidad entre dos normas cu-.do una, que opera como 

concepto supr-aordenado, que sera ta general, describa una conducta de mayor extensión y 

menor comprensión que Ja descrita en otra, que hMlciona como concepto subordinado y será 

por lo tanlo especial. 

Citemos algunos eJemplos: 

Todo tipo callfrcado sera especial respecto del tipo básico. De Ja mtsma m.Mlra, cuando un 

tipo consiste en la alteración de otro, el tipo alterado excluye la aphcación del no alterado. El 

robo con violencia, robo en lugar cerrado, robo cometido por dependiente que constiluyen 

leyes especiales con relaciOn a la nonna general que tip1r1ca el robo simple o tipo básico. 
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En el fraude oene.-;co que prevé el articulO 386 del Código Penal, .-esultan especiales todos los 

delitos a que se f"ef1eren las XXI fracciones de fraude especifico del articulo 387. 

El homicidio en nña, en duelo. por mf1dehdad conyugal, por corrupción del hijo o de la h11a. con 

alevosia, con premedrtación, con ventaja, con t.-a1ción, son tipos caüficados o pnvüegiados 

d'erlvados del tipo basico del homicidio. Tanto a las atenuantes como a las agravantes, la 

nortna general es el tipo bésico, en este caso del delito de homicittto 

Homicidio simple + parentesco + conocimiento del vínculo = Homicidio calif1cado. La 

eliminación de las fiQUl'as se hace en forma descendente, es decir, yendo de las figuras con 

mayor nUrnero de requis1los hacia las mas simples, pel"o no a la inversa 

El IJpo penal no es aplicable cuando estan ausentes los elementos especia/1zantes que fol"jan 

su estructura; ignorar el deWu:uente cuya victima era su padre, la conducta es subsum1ble en 

el tipo genérico homicidk>. 

La absorción o la consumación de un hpo penal o de una valoración por otra, aswne, POf' 

ejemplo, con el delito .ie peligro respecto al delito de Jesión del mismo bien concreto; o con el 

delito en '1íado de tentativa. respecto al mismo delfto consutnado. Tam!Jién queda un tipo 

s#npkt. corno et allanarnffmto de morada, absorbido por otro compuesto de que forma parte, 

cont0 el robe en casa habitada: una forma de part1cipaetón menos grave par ob'a ~ g.-ave, 

b-atandose det misnto hecho deltcluoso: como la instigación por la ejecución personal o autoria 

material del dehto o el auxilio por la inducción o autoría intelectual. 
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El robo agravado tentado, dacio que comienza antes a saber, ya en la fractura, que el robo 

sifnple, se extiende mas, en ciertas circunstancias que el robo simple tentado, por lo tanto, el 

caso es, solo en los hechos punibles consumados, un caso autentico de especialidad. 

El rapto cometido con violencia exduye todas las caracteristicas de la privación de la W:>ertad y 

de fa coacción. 

Ejemplos estos, entre otros, que se presentan en la practica jurldica y que existe acue.-do entre 

todos los autores y estudiosos del derecho en aceptar en forma unánime el pnncipio de 

especialidad, conside.-.ándofo algunos autores inclusive, como el único principio válido para 

resolver el concurso apa.-ente de no.-mas. 

3.2. EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEOAD 

Se dará una relación de sut>sidiariedad cuando un lipo penal solo sea aplicable en tanto no 

resu11e aplicable a otro. La subs1d1ariedad puede ser expresa o tác 1t¡¡ • según esté ordenada 

en a. ley o deba ser deducida de esta interpretación. 

El pnnap10 de subsidiariedad se apllca cuando, por voluntad expresa o tácita de la ley, un tipo 

solo rige en defecto o subsidio de otro u otros. 

Se habla de subsidiariedad cuando una ley se aplicaré solo en via auxéliar. Con frecuencia la 

misma ley Jo dice •l!lpf9sarnente: en tanto el hecho no este conminando con una peria mas 

grave, con arreglo a otras disposiciones, y muchas veces esto se deduce por el camino de la 

interpretación. 
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Subsidiariedad significa que en una disposición penal solo es aplicable en forma secundaria, o 

sea, es valida únicamente en el caso que no mtervenga otra. Así, se dice que una nonna es 

subs1d1aria respecto de otra prinapal cuando ambas descnben grados diversos de les1on de un 

mismo bien ;t.M"idico, de manera que el descnto por la primera por ser de '!1enor entidad 

cuantitativa queda absorbido por la segunda. Asi cuando una ley o disposición de ley tienen 

caJ"ácter subsidiario respecto de otra (principal). la ftplicabilldad de ésta ley excluye la 

aplicabilidad de aquuNa: /ex pntnana derrogat legi subsid1anae, por lo que una norma tiene 

carácter subsidiario respecto de otra cuando ambas deSC1"1ben grado o estadios distintos de 

ofensa de un mismo bien, de manera que el descrito por la disposición principal, queda 

absorbido por ésta Existe una relación de subs1d1ariedad cuando una norma sirve para 

completar o integrar otra; es decir, cuando está destinada a reprimir hechos que presentan 

cierta afinidad con las contempladas por otra disposición diferente, pero sin que entre en ela. 

La doctrina alemana expresa: la uu:lagac1ón de la subs1d1artedad atañe exclusivamente a la 

función de las norJTias que se confrontan, en cambio, si se considera el contenido de tales 

nonnas y se ve que la norma que es o parece subs1d1aria comprende también los hechos 

considerados en la otra, que tiene una extensión mas reslringida ya que presenta algún 

elemento anterior. 

Puede concumr una ley que tenga carácter principal con una que sea subsidiaria. jl#lto a la 

d1spos1ción principal existe una norma eventual. una d1spos1ción au>Ukar, una solución de 

necesidad, una ley vale solo en cuanto que no exista otra (mas grave, general, etc.). 

La subsidianedad y sus efectos deben ser cuidadosamente caractelizados en razón de lo 

discutible de la Alisma y de la frecuente confusión conceptual que reina en derredor del 

concepto. La subsidianedacl es ol fenómeno JUridico--valorat1vo que tiene lugar cuando la 
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lipicidad correspondiente a una afectación mas intensa del bten jurídico, interfiere a la que 

abarca una afectación de menor intensidad. En la subs1d1ariedad hay interferencia de una 

Upicidad en otra pero no opera por encerramiento, sino po,- progresión. Este principio abarca 

el supuesto del llamado hecho anterior Hnpune, que cC>ltlprende tos casos en que las etapas 

posteriores del intercrirninis desplazan a /as anterio.-es. quedando en porción subsidiaria los 

actos preparatorios tipificados respecto de los actos ejecutivos, siempre que no exc.e<tan en 

ningún sentidO el objeto <Se la tutela, los actos ejecutivos quedan subsidjados por el delito 

consumado. La complicidad queda subsidiada por la instigación y ambas Por fa autoría, la 

comisión cu/posa queda subsidiada por la dolosa. 

Las figuras estan en relación de subsidfanec:tad cuando, el1mmada una de ellas, queda como 

posible remanente la adecuación a /a figura secundana o subsidiaria. Para que esto pueda 

ocurrir, es preciso que Ja figura retnanente este cotnprend1da dentro de la desechada. 

Su diferencia con el princip'io de especialidad estnba en que en éste, una de las figuras o 

comprende siempre a la otra, en la subsidiariedad el tipo con mas requisitos puede aban:ar o 

no al tipo subsidiario. y solo cuando esa ..-elación se da estamos en fa hipótesis que 

estudiamos. Las palabras que suelen emplear la ley para pf"Bver casos de subsidiwiedad 

siempre qua el hecho no inlporte un delito mas grave en otras con significado semejante, 

ponen en evidencia que es solo una posibilidad. 

Lo SUbsidiario es fo que se recc.M1"8 en defecto del princapal En los mecanismos no ind1st1nlos 

sino de selección, piimero se determina el más dif&Cto y solo Por excepción o ralla de ésle, se 

aplic::.-á el subaidiano. La subsidiariedad viene a ser el susbtuto del mandato que se estimaba 

aplicable de origen. Habiendo subsidiariedad cuandO una ley solo demanda aplicación de 

., 
------·------- ------------------------ - -
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modo auxiliar en el caso de que la otra (primaria) ya se haya desechado, se caracterlz:J 

ademas porque la fi!Jl.Ka subsidiana es siempre de menor importancia, menos grave que el tipo 

primario. 

Por ejemplo: 

La lenenc1a de instrumentos para la falsificación y el delito de fals1f1cac1ón, las lesiones 

corporales menos graves son subsidíanas de las más graves, el que intenta matar a otro y 

efectivamente lo mata, seré castigado solo por homicidio consumado. En Jos delitos de 

lesiones y homicidio, la norma descnbe una les1on jurid1ca de peligro n1ás grave que la de 

datio. propias ele ras lesiones del homicidio, se aplica únicamente en defecto de ésta la más 

gravo (prwlcipal), la segunda se da en el supuesto de que la relación entre la norma subsidiaria 

y la principal no se anuncie en la ley y se llegue a ella por via de inte,-pretación sistemática, los 

actos contrarios• las buenas costumbres o decoro público es, subsidiaria respecto a los actos 

obscenos, repr-esentando un mecho represivo suplernentario. Los delitos culposos son 

subs1diaAos respecto de los dolosos, los de peligro concreto respecto de Jos de lesión del 

mismo objeto de la acción afectado, negándose que lo sean los delitos de peligro abstracto 

porque suponen un peligro más colectivo que no se agota en la lesión que se produzca, etc. 

La substdiariedad adopta dos formas: expresa y tácita. 

La expresa queda idenbfieada por la manifestación que efectUa la tey. de que la disposición no 

se aplicará en el caso de que concurra el encuadramiento del hecho en otra f9Jr"a tantbién, 

pero mas aevermnente penada. 
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La tacita se Cilf"acteriza por hallar-se incorporada a un tipo penal. otro que, si bien se halla 

definida, separadamente se integra como elemento const11utivo del mismo o como agravante. 

Cuando un precepto penal expresa de manera clara su propia aplicación. No existe ningún 

problema, como el caso de que una ley dijera "se aplicara y sanoona.-á siempre y cuando no 

se cometa otro delito más grave." 

Los supuestos de sul:>sid1ariedad tácita deben deducirse por la via interpretativa. para ello es 

preciso tener en cuenta que la relación entre un tipo penal y 011"0 debe ser de tal naturaJeza 

que la realización de ambos mediante una úmca acción no debería dar lugar a la aplicación de 

las reglas del concurso ideal, ya que uno de los tipos penales no rmphca sano una aplicación de 

la protección penal de un bien juridiGo a estadios previos respecto de la lesión del miSRIO bien 

juridico. Dado que una determinada progresión delictiva esta tipificada en delitos distintos: 

delitos de peligro concreto respecto a los correspondientes delitos de lesión, t1poa agravados 

y especialea que tutelan el mismo bien jurid1co, se habla del "efect:o-exclusivo del tipo mas 

benigno•, la tentativa frente a la consUfllación; preparación independiente trente • delito 

principal y la tentativa; participación en sentido l"estringido frente al hecho principal; omisión 

pura frente al homicidio, fonnas más leves y méis Sjll"aves de participación entre otros, asi 

tenemos que la instigación y la conapictdad son subsidiarias frente a todas las formas de 

autoria, y dentro de la partu:ipación, la complicidad es subs1d1aria frente a la instigación, po,

citar algunos ejemplos. 

Loa casos de subaidiariedad expresa pueden eJemphf1carse en el caso del cheque sin 

provisión de fondos el cual tiene ca.-ácter sut>s1diario respecto del fraude, los abusos de 

autondad que solo se dan. si el hecho no constituye otro deltto es~nte previsto, sea 
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este especial (prevarieato) o común aunque la doctrina dominante excluye del concurso 

únicamente los pnmeros. 

Por lo que la aplicación de una nonna en fonna subs1diarra es trascendente cuando respecto 

Oe la norma pnnapal surge alguna c1rcunstancia que haga no sancionable la conducta por 

esta Ultima, presenlandose los s1gu1enles supuestos que ngen esle princrp10: 

a) La ley subs1d1ana solo adquiere valor en el caso de que la otra (fa primera) no deba 

aplicarse. 

b) Son formas relativamente subs1d1anas las de aquellos tipos que deban ser aplicados 

.. siempre que el hecho no importe un delito mas grave". la ley lo indica expresamente 

e) Los casos de subs1d1ariedad tácita, en cambio. deben ser .-esueJtos en vrrtud de la 

interpretación teleológica de la ley. 

3.3. EL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN O CONSUNClóN 

En la temátiea de la absorción se at>arca las acciones propias del cantKlO haaa el delato, o sea, 

aquellas anteriores a la consumación que pueden tener vida Oelictuaf autónoma, pero quedan 

concluidas -consumidas", pa.-a formar parte del delito que tlnalfnente queda realizado. cuando 

un tipo penal no esta conrenido necesanamente en otro, pero un hecho cona.wre regular y 

Upicamenre con la comisión de otro, de suerte que su contemdo de rnjusto y cu/pabrhdaO esta 

abarcado y consl.ltnido por la forma delictiva mas grave. 
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Este principjo obra cuando una tigura delictiva abarca y consume otra, y esto sucede, cuando 

las figuras tienen una relación de menos a mas, o de parte a todo, o de ilJlperfección a 

perfección, o de medio a fin conceptualmente necesarios a presupuestos, incluyéndose los 

delitos progresivos (en que grados crecientes de lesión de uno mismo bien jurideco, mal o 

nominal están contemplados como delitos diversos, y en el precepto de mayor amplitud 

COfllPrende el hecho previsto en otro tipo que tiene menor alcance; en este supuesro prevalece 

la aplicación del precepto mas amplio. Esta relación de consunción se da cuando el contenido 

de lo die.to y la culpabiledad de un dehto esta incluido en ob"o, cuando la reahzación de un tipo 

(miis grave) por lo menos, por regla general incluye la realización de otro (menos grave) . La 

relacíón no es de naturaleza solamente lógica, no existiendo acuerdo entre los autores, 

comprender a los actos posteriores copenados dentro de la absorción, y si en cambio e•1ste 

consenso unanime en los casos en que intervienen hechos acompa"'antes caracteristtcos. 

Asi como los tipos especia/es, quedan los generales encerrados conceptuaknente, lo mismo 

pasa cuando un tipo encierra al otro materialmente, lo consume. Esta es la relación de 

abson:ión que puede tener lusiar entre dos tipos, en que uno encierra al otro porque consume 

el contenido malelial de su prohibición; la ley de más amplio alcance debe absOf'ber a la de 

menor ale.anee, un precepto desplaza a otro cuando por sí solo incluye o consutne ya el 

desvalor que este supone por razones distintas a la especialidad y a la subsidiariedad, siendo 

que, cuando una ley que contonne a su propio sentido ineluye ya en si el desvalor delictivo de 

la otra, no pemWte por ello la explicación de esta última y ta e•ciuye; el rundamento que 

jusllfica dicha exclusión no lo suministra la relación lógica de ambas leyes entre sí, sino mas 

bien, el propio sentido de a.a mismas con arreglo a una interpretación valorat1va, así también 

se esbma que con el principio de la absorción se resuel\ten Jos casos que otros autores 

considerwl se sotucionan con la sut>s1d1ariedad; siendo la absorción como un estadio interior 
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de la violación que, aisladamente integ,-a un tipo; pie,-de dicha identidad cuando se convierte 

en elemento de una figuf"a delictiva que capta un estadio superiof", o sea, una lesión juridica 

más acentuada. Distinguiéndose una relación progresiva que lienen entre si algunas figuras, 

ya que las acciones van recorriendo gradualnlente distintos grupos. 

Así las lesiones y hom1adio, la tentaliva concerniente a la consumacaOn, part1cipac1on 

relativamente a autoria, los dehtos complejos, la propia ley reUne en lMla sola varias r1guras 

delictivas con una pena unitaria. robo en casa~habitaaón y allanamiento de morada, robo 

violento y coacciones, violación y atenlados contra la libertad sexual y los actos copenados, 

que pueclen ser pre\l'IOS (preparacion a tenlat1va. tentativa a consumación y toda forma de 

progresión criminosa), o postenores actos impunes de agotanlfento ciel delllo que no 

consbtuyan una nueva lesión: consumo o inut1hzac1ón de la cosa robada no concurre con dar"\o 

en bien ajeno, en el homicidio se absorben Jas lesiones que después ong1naron la muerte. Lo 

mismo sucede con el aborto y lesiones que con el se causan, lesiones feves, graves y 

gravisimas. En la privación ilegal de la hbertad, la privación es un elemento del tipo puesto que 

se habla de que "cuando la privac.ón ilegal de la hbertad tenga carácter de secueslf"o;" el delito 

de abogados, en /o relativo al abandono de la defensa sin motivo justificado causando daño, 

en relación con el fraude que alude al mismo abandono, habiendo obtenido dinero_ 

Siendo actos anteriores y poslenores que no lesionan un nuevo bien juridico y que, por Jo 

1anto, no se toman en cuenta como acciones independientes junto con el hecho principal; la 

relación de absoraón tiene lugar en el caso del hecho posterior, que unoa larnar1 impune y 

ob"os copen8do• llegando a sostenerse que se tTala de un hecho posterior amparado por una 

causa personal de exclusión de pena. 



Son casos de absorción del llamado "hecho posterio,-. la retención 1ndeb1da que sigue al ardid 

que motivó la entrega (estafa); el delito de daño en la cosa aJena que tiene lugar después del 

apoderamiento de Ja misma, etc.. el problema ace.-ca de si es la misma y otr"a conducta se 

plantea al participe que instiga o coopera en el segundo epiSOdio (la retención, el daño). Si hay 

unidad de conducta será Unicamente cómplice en el delito de robo en el fraude, considerado el 

agotamiento como unidad de conducta con la agotada, abarcada por la clesvalonzación típica, 

la solución como complicidad en el llamado -hecho antenor, que en realidad es un "hecho 

único". Entendiéndose que el desvalo.- de la etapa postenor a la consumación, que no tiene 

más objeto que agota.- el contenido prohi1Jit1vo o desvalonzanle del dellto. no da lugar a una 

nueva conducta. 

Otra hipótesis ele absorción es cuando el desvalor de una caracterist1ca eventual de Ja 

conduela esta ya comprendido o abarcado por el tipo de que se trate. Suele llamarse a este 

caso ''hecho tip1co acompañante•. Tal es el supuesto de fas lesiones leves que son producidas 

por la violencia exigida en el tipo, no se Uata de encerramiento conceptual, sino material o 

valorativo, así resulta, que el robo con violencia en las personas o la violac1ón por ejefnplo, 

puede camelarse sin que haya lesiones leves, como consecuencia de la violencia ejercida 

sotJ,-e las pe,-sonas pero cuando las haya y no sean mas que enle.-gentea de Ja Vk>lencia que 

requiet"e en el tipo (los rasgut'\os, esconaciones, marcas o hematomas de ligaduras, 

hematomas producidas p•a reducir a la victima. etc.,), no se trata más que del resultado de 

una caracleristica que esta requenda en la t1picidad que consuma. 

Lo mismo tiene lugar con la privación de la libertad pasajera, que solo es la neces.-ia para 

posibilltar la fusia de los autores del robo y queda abarcada por la lesión a la lit>ertad deviene 

de la intimidación. 
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Hay oUos "hechos tipicos acompañantes", que quedan consumidos en la t1picidad aplicable en 

functón del principio de su insignificancia, son casos de absorción pe.-o no opera alti la 

absc>l'cióo por las n1'smas razones que en el caso anler•or, stno que opera cuando el homic1d10 

tiene tugar un dal'io En las cosas, siendo diferente la razón por la que opera la absorción en el 

homicidio y en el robo, en el robo el 1eg1slador agrava la configuración del delito que afecta la 

propedad, porque también la violencia afecta a la hbenad o a la integridad fisica, por peligro o 

pequeña lesión, es decir, que la pequeña afectación lesiva de los bienes juridicos rnlegndad 

fisica y libertad, junio a la mayor afectación de los mismos por peligro ya inleg1-a la tipic1dad 

conglobante del robo; en el hom1Ciljio se Opera la absorción pero no porque el Upo abarque 

daño, ya que resulta inconcebible que el tipo de homicidio lo tome cada uno de sus elemenlos 

o caracteriSticas aunque sea en sentido mateoa/; lo que sucede es que el bpo de homic1d10 

desplaza la tipic1dad legal del daño consistente en la perforación c:te las ropas de la victifna por 

efecto de /a acaón, se trata de un lesión que queda atipica por insign1ficante trente a la 

magnitud Gkt la lesión cometida en la t1p1cidad consumidora. De cualquier forma la absorClón 

tiene los mismos efectos que la del "'hecho típico acompar"lanfe", comUn aunque su mecanismo 

de producción sea diferente; se trata de una leslón que queda atipk;a por insign1fiecw1te, frente 

a la magnitud de la lesión con16tJda en la t1p1cidad consumidora, ta .abson:ión tiene los mismos 

efectos que la dea hecho lipico acompa,,ante eotnün". aunque su mecanismo de poducdón 

sea d1terent•. 

Se hace alusión a las acciones postenores al delilo que pueden consllUuir en ..., simple 

agotaniento de la conduda. El daño o destrucción de la cosa robada, la wmta misma de la 

cosa por- et ladrón, la desttucoón o la sepultura de t.M1 cadltver por el honlicida, lodo• estos 

acto• antenores y posteriores quedan consumidos por- la figlM"a principal delictiva, tanto los 

medios como ~to, salvo deseo expreso del legislador, se considera parte del ilícito, 
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resolviéndose el posible concurso aparente de normas por esle pnncipio de absorción o 

consunción, lambién se presenta entre las otras nonnas de agravación y de alenuac16n, si la 

absorción imp"ca una solución en favor de la entidad mayor, que sucede en la pena agravada 

para el delito de lesiones que se infieran a un ascendiente, s1 estas son acusadas 

encontréndose at activo en estado de emoción violenta. la pena es atenuada, las soluciones 

han sido dispares, afirmándose que se trata de un verdadero concurso de norTnas, y se le 

resuelve por el princ1p10 de la ley más bemgna, sea por el pnncipio de especialidad o por la 

suenis16n al tipo más grave, o se sostiene que debe aplicarse solamente al tipo básico, porque 

la agravante se destruye entre si, o por otro lado se opina que es concurso ideal, lo que 

significa doble encuadramiento y la ap•cación de la pena más grave. 

Por lo que concluyo: 

Et principio de absorción o consunción se presenta: 

a) Cuando el bien tutelado por la norma de mayor alcance o amplitud, comprende el tutelado 

por la otra de menor alcance. 

b) Cuando et hecho previsto por la nonna de menor amplitud es elemento o circunstancia de la 

norma de mayor arnp'9tud. 

e) Cuando los medios exigidos en el tipo, correspondiente a una figura delictiva descrita 

autónomamente. 

d) En la hipótesis del hecho anterior y posterior. 
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3.4. PRINCIPIO DE AL TERNATIVIDAD 

Los juristas alemanes fueron los que desarrollaron este principio, desracando FRANK. USZT

SCHMIDT, ALLFELO Y HUNIG, en tanto que la doctrina 1laliana no la considera como una 

forma de resolver el concurso aparente de nonnas, este principio es muy cnticado y no 

aceptado por muchos aureros. entre ellos, Fehpe Grisp.n1, Ernesto Mayer, Max Emest, Edmund 

Mezger, Luis Jiménez de Asüa. Cartas Fontan Balestra, entre otros, ya que consideran que 

con los tres principios anlenores se ha abarcado el conlllcto que presenra la concurrencia 

aparente d6 norJnas. 

El principio ele auernat•vidad existe cuando dos o más disposiciones de un ordenamiento 

juridk:o vigente en el mismo tiempo y en el mismo lugar, se presentan a primera vista como 

igualmente a aplicables a l.Hl mismo hecho, pero siendo de tal naturaleza que la aplicación de 

una excluye la aplfcación <Je la otra, por lo que un hecho corresponde a uno o vanos tipos que 

se excluye enrre síp::Jr sus modalidades o caracierisr1cas, y si varias feyes, corwninan fa misma 

acción, con •reglo a dlferenles cnlenos jurid1cos, con una pena d1st1n1a, s; se puede adm11ir 

que cada lM'la de esas leyes enconrrará apt.cación. con tal que la otra no contenaa una 

conminación más os-ave c:ie pena, enrendténdose por pnncipio de a1ternat1vidad cuando el 

mismo hecho esta previsto desde dlsltntos puntos de vista, por Yal'ias leyes y castigado con 

diversa pena, siernpm que cada una de estas leyes solo pueda ser aplicada cuando no haya 

otra que señale pena más grave que sera aplicable. 

La .altematiV1dad elliste cuando d1stmlos precepros JUric:licos se comportan en vista a la 

protección del mismo bien ;uridico. como distintos medios para alcanzs el mismo fin, a la 

diferenciación de medios responde la imposib•ctad de t.w las características legales del lipa, 
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ya que la allemalividad. como su nombre Jo indica, se aphca una u olra figura por cuanto la 

aplicación simullánea de ambas significaría un flagrante conlradicción lógica, asi cuando dos 

leyes protegen el mismo interés jurid1co se puede aplicar cualquiera de las dos siendo 

1nd1ferente a la que sut>s1sta operéindose por uno u otro tipo, pues existiendo conlradicción 

enlre éstos, no es posible aplicarlas sNnultáneamente a la misma conduela: la af1nnac1ón de 

uno explica la negación de otro y viceversa, asi tenemos que: una cosa pueda estar dentro de 

la esfe.-a de custodia de su dueño, o fuera de ella. pero no puede estarlo a la vez en ambas 

situaciones, por lo que si un sujeto se apodera de una cosa mueble total o parcialmenle ajena, 

para poder ~dicar su conducta deberemos investigar si el apoderamiento fue furtivo o no, s1 

la cosa se hallaba en su poder, hatmi apropiación indebida y si no, habrá robo o abuso de 

confianza; peculado o abuso de confianza, complicidCAd o encubrimiento De esta forma 

tenemos que la relación alternativa es aquella en que dos figtKas reciprocamente se excluyen 

por mcornpatib1lidad con relación a un mismo heeho el cual solo puede encuadrar en la una o 

en la otra, o hay robo o hay fraude, ya que, respecto del mismo acontecimiento no pueden 

coexistir el encuadram1enlo en ambas figuras a la vez, la alternativ1dad se produce como 

consecuencia de que las valoraciones contenidas en la ley penal resuttan equivalentes. de 

manera que es indirerente, a los fines de la punil>ilidad, que se aplique un tipo u airo, esa 

ind1rerencia no puede confundinle con la neub"alidad de los tipos, porque no se refiere a los 

tipos, sino a la pena que ellos acarrean, los tipos son siempre klcompatibJes y se excluye toda 

posibilidad de aplicación simul18nea porque cualquiera de ellos es suficienle para alcanzar el 

grado de penalidad y a ésta le es ind1rerente ademas que uno de los tipos se haya también 

ejecutado la acción COIT8Spondiente aJ otro tipo, y claro esta, sea ello con un solo hecho o no. 

la diferancNI entre la altemalivtdad de este tipo y la simple neutraltdad, consiste en que ésta 

las figuras son indiferentes y lo son Sfernpre, mientras que en la a/lematiVJdad las figu.-as se 

vuelven indifer-.ntes reciprocamenle en eJ momento de su aplicación simultanea, porque esta 
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no tiene ninguna posibilidad de influir sobre /a pena. No solamente se produce esa s1tuac1ón 

dentro de vanas fon-nas ele una misma disposic1on penal. sino que, en general esa excius1ón 

por aftemativtdad, se ciará siempre que nos encontremos en una s11uación de equivalencia, sin 

que una razon de especialidad intervenga para la elim1nac1on de una de las figuras, por 

tratarse de un caso que podria encuaclrarse en cualquiera de los dos tipos. Y t!slo se produce 

tanto en el sentido de formas de agravación, como de formas atenuaclas, teniendo que nuestra 

legislación S-1c1ona en el Códago Penal, dentro del Titulo relativo a fa Falsedad 

Declarac1ones Judiciales: al que en Juicio de amparo nnda informes como autoridad 

responsable en lo que afirmare una fatse<tad o negare la verdad en todo o en parte. a su vez 

la ley de Antpaf"o se describe la figura Las autoridades responsables que en juicio de amparo 

o en el incidenle de suspenc1ón nndan informes en los que ar1nnai-en una falseclad o negaren 

la verdad en lodo o en parte, sera n sancionados en los términos que seilala el Código Penal 

aplicable en materia federal para las autoridac:les que lleven a cal><> estas atKmaciones o 

negaciones o negativas al enviar 1nronnac1ón a otra autoridad; verihcadas ambas h1póles1s, se 

denota que en primer lugar se trata de la misma pena y en segundo 11.Jg• la conducta descrita 

es idéntica tanlo en una como en la otra, 1netuso resulta clara la repet11iv1dad en las normas, 

por eso no hay variante. ni trascendencia para Juzgar con base en el diaposfttvo de la Ley de 

ArnpaR> o en el Código Penal, este es un caso de a/lematividad, no entendida como e•dusión 

ni corno neulr"al1dad, sino como una faehl>Hidad de una tipificación en cualquiera de ellas con 

solución alternativa (una u otra) con el mismo efecto en cuaito a sanción. 

Respecto de este pnncapio larnblén se da la situación de que cuando en un fnismo preceplo se 

preveen conductas diferentes con la misma pena, ya que la fotmulación altemativa de las 

normas se rer1ere a alguno o algunos de los eternentos que constJluyen el Upo: conduela, 

medios coml&a\l'Os, circt..-lslanc1as locales o modales, etc., por ejen1flk> en et delilo da cohecho: 
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e/ funcionano o empleado público de organismo descentralizado que por si o por un tercero lo 

solicite o reciba rndeb1damente, en esta figura la conducta tipica se halla fonnulada artemat1va. 

de manera que si en un caso concreto se solicita y se recibe también, ello no significa que 

exista concurso, pues para fa integración del cohecho basta que se solicite o reciba 

indebidamente, en esta figura la conducta típica se halla formulada en fonna a11e.-nat1va, de 

manera tal, que si en un caso concreto se solicita y se .-acabe también. eHo no significa que 

exista concurso, pues para la 1nteg.-ación del cohecho basta que se solicite o bien reciba, 

siendo indiferente et que se efectúen ambas conductas, igual situación se da en el delito 

denominado violación a las leyes de inhumaaón y exhumación, cuando nos indica el 

co.-respond1ente d1spos1tivo: al que destruya, mutite, oculte o sepulte ilegalmente un cadáver. 

En términos generales, la allematnil'idad, expone una s11uac1ón de conflicto entre dos normas 

penales reguladoras de la misma sifuaci6n de hecho, de modo que el juzgaclol', ante el 

idéntico tratamiento punitivo, esta en postbllidad de aplicar cualquiera de atlas, resultando 

indiferente la aplicación de una u aira. Es conveniente pone.- de relieve aquetla cona.rencia 

de normas que angina la relación altemat1va, como en toda apariencia de concurso. laio figuras 

se excluyen por su incornpat1b1lldad. ya que aun regulando el mismo hecho, esto solo puede 

~e a una o a otra de tales nonnas. pero no a ambas, pues de operarse este fenómeno 

&LWgiría un autenlhCO conc&M'llo. Como tam~én en el concurso ideal ele delitos se da el 

supuesto de que un mismo hecho es subsum1ble en dOs figu.-as delictivas distintas, su.-ge la 

necesidad de diferenciarte de la colisión de normas, tal diferenciación radica no en un 

elemenlo lógico, ya que en el concurso de noMlas las diversas partes del hecho, que 

corresponden a las dos figuras son las mismas y el concurso ideal una parte del heeho 

corresponde ;gua1rnente a las etas figuras y las otras partes del hecho se conforman una a una 
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figura y otra al otro, ~ino al bien Juridl1co violado, que es único en la colisión de normas y plural 

en el concurso de de 1los. 

Algunos autores al ocuparse de la alternatividad, estiman prudente hacer rererenc1as a las 

leyes complejas a11ernat1vas o mixtas alternativas. asi llamadas doctrmalmente para 

d1ferenc1artas de las complejas o muctas acumulativas. dasit1cac1ón de los tipos que tienen 

especial importancia, d1stingu1éndose enlre la ley mixta alternativa o ley mixta acumulahva, 

siendo la primera aquella que establece diversas modalidades de reakzacion, esto es, en que 

el tipo describe diversas conductas, acciones o actos que preveen alternativamente ta figura 

delictiva, de manera que su valor fungible hace indiferente la reahzación de una o de otra de 

las conductas descritas, pues con cualquiera de ellas el delito se perfecciona, por eso se dice 

que en tales normas el carácter alternativo se expresa con la conjunción "'o"' la cual estabJece 

d1syuntivamen1e la pos1b1hdad die integración del delito con cualquiera ele las conductas o 

acciones descntas, teniendo valor la expresión de que en tales leyes se reUnen varios tipos de 

una "'unidad externa". La ley mixta acumulativa, en cambio, se encuent.-a formulada por 

hechos acumulativamente previstos, y la falla de fungibilidad de los mismos, en razón de su 

diversa exigencia valorativa, angina la autonomía funcional de cada lMlO de los 

acontecimientos descritos: en esos tipos se recogen pluralidad de conductas o hechos 

delictuosos autónomos enll"e si, en virtud de que las moaahdades reunidas son fornaas 

independientes de e1ecuc1ón del dehlo, no permutables entre si, ejemplos: El mticuk> 123 del 

CódifilO Penal del Distrito Federal t1p1ficadlor del dellto genérico de traición a la Patna recoge un 

tipo de formulación alternativa, al establecer que comete el delito de traición: el que realice 

actos contra la independencia de la Nación Mexicana, su soberania a la integridad de la 

Nación, destruya o qwte dolosamente las señales que marcan los lífflltes del temtono nacional 

o haQ8 que se confundan; al que oculte o auxilio a los espías. etc. 
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Los artículos 133, 139, 146 y 149 bis entre olros muchos, pueden ser considerados como 

preceptos que recogen tipos alternativos, por cuanto en ellos se descnben diversas conduelas 

separadas en forma d1syunt1va por ta conjuncion mencionada. de manera que et defllo es 

perfeclo cuando se e1ecuta cualquiera de eUas a virtud de que la pena es idéntica y las 

mismas t1en8n auronomia enr.-e si. 

Los tipos acumulativos (acumulativamente o leyes complejas acumulativas). como de ordinario 

se les conoce, son raf"Os en nuestra legislación, pero se distinguen de los tipos alternativos en 

que eHos se precisa la concurrenc.ai de todas las h1pótes1s descntas. 

El articulo 250 fracción I del Cod1go Penal sanciona a quten sin ser funcionario público se 

a1r1buya ese carácter y ejerza alguna de las funciones de tal, no bastando para integrar la 

usurpación el atnbuirse una cualidad de la que se carece (servidor público). sino que se 

requiere. además e1~rcer alguna de sus funciones; el tipo e.l(jge la realización de las dos 

conductas descr11as: la primera consiste en atribuirse el carácter de funcionario público sin 

serlo y la segunda en ejercer alQUna de las funciones inherentes al cargo usurpado. 

De lodo lo .-.terior se ser"ta/an fes s1guien1es presupues1os para el principio de alterna11v1dad: 

Debe d1sbngu1rse entre: 

a) Los casos de ·conttguración unitaria s1ntét1ca" en •os que hay exclusión del COflcurso. 

b) Loa bpos o detilos con .. Pluralidad de h1pótes1s", en los que hay sin embargo unidad en el 

delito. 

e) La auténtica y verdadera ptunMldad de detftos originantes de t..-1 concurso_ 
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LA NECESIDAD DE REGLAMENTAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS EN EL 

CÓDIGO PENAL EN: 
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CAPITULO 4. LA NECESIDAD DE REGLAMENTAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS EN EL 

CÓDIGO PENAL EN: 

Los periodos del proced1m1ento penal nacen en la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, aún cuando no se hallen expresamente determinados en ésta. Del articulo 21, que 

establece la función p.-esecutona de los dehtos a cargo del M1nisteno Público, swge la 

necesidad ele un periodo de prepa.-ación del eje.-cicio de la acción penal; del articulo 19, se 

señala un lapso no mayo.- de 72 horas, entre la detenoón y la formal prisión y el del proceso 

que se inicia con esta resolución, el pertodo del juicio se subchvide en otros y es el 

antecedente necesario de la sentencia, que pone fin a todo procedimiento en los ténninos del 

articulo 14 de la ley fundamental. El p1"ocedim1ento se d1\11de en: averiguación preV1a. 

instrucción, juicio y ejecución, estos estan distribuidos aunque sin estar enunciados 

exp.-esamente en el Código de Proced1m1entos Penales para el D1stnto Fede.-al. Los penados 

del procedimiento penal propiamente dichos son los que corren a carga del órgano perseculor 

(averiguación previa) y junscliccional (preparación del proceso y Juicio). 

1) A cargo del órgano persecutono: periodo de a\18riguac1ón previa. 

2) A cargo del órgano jl.Wisdicck>nal: 

a) Periodo de instrucción que se divide en dos: 

• De prepanmción del proceso, desde el auto de radicación hasta el de formal pr1sión. 



• De proceso, desde al auto de formal prisión hasta el que declara cerrada la 

inslf"ucc1ón y pone la causa a vista de las partes. 

b) Penodo de Juicio que comprende 

• De p.-eparac1ón, que se abre con el auto de visla de partes y temlina con el de 

citación pélf"a la vista 

• De debate. o vista de la causa. 

• De decisión (sentencia) 

4.1. EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Todos y cada una de las nom1as penales singulares contenidas en di libl'o 11 del Código Penal 

otorgan al Estado la potestad de penar las conductas en elas de5Cl'1tas. el poder iuridico del 

propio E&tado de pt"ovocar la actividad junsdiccional con objeto de obtener del órgano de esta 

una decisión que actualice la punibilidaCS formulada en la norwna l'&specto de un sujeto ejecutor 

de la conducta descrita en ella. recibe el nombre de acción penal. 

.. ACCIÓN PENAL- Es el poder ia.Jridico de excitar y provocar el ejercicio de la jurisdicción penal 

para el conocinliento de una detern11nada relación de derecho penal y obtener su definición 

mediante la sentencia (Florian)_"~ 

:o4De Pina, Ralncl, Oiccionano de Dcrncho, 11. L-'CJ1ción. Ed. Edilonal Porrüo. S.A .• 1983. Mitxico. pBg. 32 
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La acción penal es, en lérm1nos generales de condena, pero al propio tiempo declarativa, 

puesto que se endereza a oblener la declat"ación de responsabl/idad penal. 

Los presupuestos del ejerc1c10 de la acaón penal son: 

a) La causac1ón en el mundo exterior de un hecho que la no,.ma penal singular descnbe como 

deliro. 

b) Que el hecho mencionado haya sido dado a conocer al órgano persecutorio, es decir, al 

M1n1steno Público, por medio de una denuncia o querella o excitabva en su caso. 

e) Que la denuncia o querella que eslén apoyadas en fa declaración de un lercero di'100 de 

fe, b&;o protesta de decir verdad o, en su defecto, en dalos de Oka clase. 

d) Que valorados en su con1un10 los dalos nNnéslrados por la declaración del tercero o 

aWJriguados por et Ministerio Público. ,.esulle probable fa responsabU.dad de una persona 

fisrca y perfectamente ident1f1cada. 

Los resultados a que se encuentran subordinados el ejercicio de fa acción penal dentro del 

siatetn. legal .a le conocen como condiciones de la acción (o concjiciones de procedlbW.dad) 

que son: la querella, la excitativa y la autOflzación. 

Corno el ejeR:icio de la acción penal es dentro del proceditniento un acto de parte, y por tanto 

de inieiativa, la eJdstenc:ia o ineldslenc1a de los presupuestos mencionados queda sujeta 

•XCIYaivamente • la earimacion def Ministerio Püblico, el juez a quien le conesponde deQd1r, 
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en el auto de rad1cac~ón. sobre la legalidad de la siluación planteada, por aquél, al ejercitar la 

acción. 

El ejercicio de la acción penal se nge por el principio oficial (lo promueve el Estado), en cuanto 

que solo lo &Jerc1ta el Ministerio PUblico. que es un órgano estatal, sin que esto signifique que 

se desconozca el pnncipio dispositivo (lo ejercitan los particulares), ya que dicho órgano no 

puede e;ercitar la acción sin que medie denuncia o querella. 

La acción penal nace con el delito, cuya reahzac1on angina el derecho del Estado, para 

actualizar sobre el responsable la conminación penal establecida con carácter general en la 

ley, desarrollando tres etapas. 

1) Preparación de la acción 

2) Persecución, que se inicia con la consignación del órgano jurisdiccional y se desan"Olla 

durante la instrucción, y: 

3) El de acusación que se inicia con el escnto de conclusiones durante el periodo del juicio. 

El Ministerio Público debe agotar la averiguación previa. y en conaecuencia, practics todas 

aquellas diligencias que sean necesarias p•a reunir los requisitos del articulo 16 

Constitucional, y una vez agotada ésta procede a consignar ante el juttz correspondiente; y es 

en esta etapa en donde se ha definido el delito o delitos que resultan de la investigación 

realizada y que se le imputa a el presunto responsable. Si el sujeto activo perpetra dos o nuis 

ilicitos, el C. Agente del Ministerio Público consigna por todos éstos, sin que sea su fWlc1ón 
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analizar si a éslos las normas que los rigen son compatibles o no entre si, ele ahi Que el pliego 

de consignac1on proporcionen elementos fértiles para Ja aphcac1ón del concurso aparente de 

normas en relación a la resolución que recaiga a dicha pehc1ón que hace el M1n1steno PUblico. 

En consecuencia, lan luego como el 1uez rectba la consignación dictara aulo de .-ad1cación, en 

el que resolver.a si el ejercicio de fa acc.On penal reune los requisitos del articulo 16 

Conslltucional. iniciándose el periodo de preparación del proceso: si la consignación se hace 

con detenido, el juez decretaf"á la rat1f1cac1ón de la delención del consignado en este auto y 

disponiendo de 48 horas para tomar la declaración prepa.-a1ona del ind•ciado, y otro plazo de 

72 horas para resolver, si dec.-ela la formal pnsión o p.-event1va, o la libertad, sega.in proceda, sr 

la consignación se realiza sin detenido solicitando la aprehensión o comparencia del su;eto 

pasivo de la acción penal, el juez decidirá para obsequ1arta o negarla, si la consignación se 

realizó de acuerdo a lo eslablecido po.- la ley. 

Los iliatos consignados en el pliego que rellllte el Mtmslerio Pübhco a el Juez y que se imputan 

a ..-. sujeto, debe ser objeto de analis1s cuidadoso. derivandose de éste, la situaciófl inmediata 

del indiciado en cuanto a el derecho o no que tiene a la libertad provisional bajo caución, 

seQ(ln lo establecido por el articulo 268 del Código Penal. En este punto es fundamental 

advertir que el eJerc1cio de la acción penal que .-ealiza el Ministerio Públfco finalmente afecta a 

el sujeto pasivo de ésta en uno de Jos bienes más preciados del ser humano, después de la 

vida, la libertad, no importa que se denomine "p.-ovis1onal", ya que la reclusión del individuo 

persigue básicamente garantizar- la efectividad de la sentencia y que el procedimiento se siga 

haltandoae el p.-est.#lto responsable presente; pero si el Minisleno PUblico consigna como se 

advierte en la practica que to hace, por todos los ilic11os que según su estimación se aaeditan, 

y finellnente se t1p1fic.l meno$ del/los de los se consignaron inicialmente, no en el proceso, ni 
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al témlino de éste, sino antes del dictado del Auto de Plazo Constitucional de las 72 horas en 

donde se resolveré su situación juridica. o sea, al delerminar si tiene derecho a gozar de la 

libertad cauciona!. se coarta el derecho a la libertad condicional que tiene. por el simple hecho 

de que el Minislerio Público no esta facultado para detenninar la aplicación de los principios 

que he tratado. Es cierto que la fun<:.1ón fundamental del Mmisteno Público no consiste en 

juzgar sino en investigar y consignar los üic1tos de que tiene conocimiento. entre otras 

funciones, y al respecto se puede c11ar libros y tratados numerosos, toda la doctrina existente 

sobre estas ftMlciones, pero esto no justifica que la imperfección del sistema legal se vierta a 

fm de cuentas en los integrantes del mismo, por no ex1stit la instrumentación juridica inserta en 

nuestro Código Penal que obligue al Agente del Ministerio PUblico que conslQOa. a el término 

de su investigación '::f antes de que la causa se remita a el órgano jurisdiccional a realizar un 

breve análisis de los ilícitos que imputa como perito que es un derecho, y si de éste se deduce 

que en éstos ae actualizan los principios de absor<:.16n, altemat1vidad, aubsidiariedad, sin que 

exista base jurldica que implemente su aplicación al respecto, en el Código Suatantivo Penal, 

dado lo anterior consigna incorrectamente por lodos lo dehlos que aparentemente se 

COR18tiercn, siendo que debe consignar co1Tectamenle por el o loa delitos que en baae a loa 

princ1p1os materia de la presente tesis debe detertninar úniCiMnente: instrumentando con esto 

las condiciones legales necesanas a fin de que el sujeto pasivo de la ac.ci6n penal sea objeto 

de lM'ta justicia real y evitar violar en lodo momento las garantías con$1itucionales de que goza. 

4.2. EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

Dentro del término de 72 horas señalado en el articulo 19 Constitucional, el juez deberá 

resolver sotwe la situación jurid1ca del indiciado decretando su formal prisión en e.aso de 

hacerse COR1pfObado la tipicidad del delito o delitos que se imputan. y su probable 
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responsabilidad penal. o su libertad en el supuesto de que no se hallen comprobados ambos 

extremos o cualquiera de éstos. 

La regla contenida en el articulo 122 del código d.a Proced1m1entos Penales para el Distrito 

Federal, co01prueba la existencia de los elementos rnatenales del o los ilíc1tos, obse.vandose 

en cada caso concreto la figura del delito descrito en el precepto jurídico; separando los 

elementos materiales de los que no lo son. 

Los requisitos del auto de Fonnal Pnsión son: (articulo 297 del código de Procedimientos 

Penales para el O F.) 

l. Se dictara dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 

disposición de la autondad 1ud1oal 

11. Que se le haya tomado la declaración preparatoria al inculpado en los términos de ley, o 

bien. conste en el expediente que se negó a emat1rla 

111. Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que aaed1ten los elementos del tipo penal 

ctel delito por el cual deba segt#se el proceso. 

IV.Que el delito sea sancionado con pena pnvat1va de libertad. 

V. Que no esté acreditada alguna causa de líc1lud. 
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VI. Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que hagan probable la responsabilidad del 

indiciado. 

VII.Los nombres y firmas del Juez que dicte la resolución y del secretéll"10 que la autorice. 

El Auto de For111al Prisión produce los s1gu1entes eteclo:., 

a) Inicia el periodo del proceso abriendo el termino de la tracción VIII del articulo 20 

Constitucional. 

b) Senara el delito por el cual ha de seguirse el proceso, es decir, fija el tema al proceso. 

e) Justifica la pnsión del sujeto pasivo del la acción penal que se convierte de indiciado a 

procesado. 

d) Suspende los derechos de la c1udadania. (Articulo 38 Const1tuc1onal fracción 11). 

Et Auto de Formal Prisión resulta del estudio profundo que se reakza de las constancias que el 

l\itinisterio Públtco que consi90a aporta a el juez, y éste en base a estas constancias 

determ1narat si proceden, o no, tos de•tos por los que acusa al Rltpl'8sentanle Social, 

cumpliendo con los requisitos tanto de fondo como de forwna que establece la ley, y es en esta 

etapa y en donde la prácbca ha demostrado que no se tienen los instrumentos JeQales 

adecuados para que el juzgador torne una decisión con respecto a la ciasificación correcta de 

loa iliCitoa consignados por el Ministerio Püblico. por lo que s; tiene a su dísposición un 

indiciado acusado por varios Uic1tos como por ejentplo: 



1) ROBO CALIFICADO CON VIOLENCIA MORAL 

e a:t. 367) (art. 373 párrafos primero y terce..-o} 

2) Y PORTACION DE ARMA PROHIBIDA 

(art. 160) 

ó 

3) ROBO Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 

·(art. 367) (art. 399) 

ó 

4) ROBO Y ALLANAMIENTO DE MORADA 

(art. 367) (art. 285) 

ó 

5) VIOLACION Y AMENAZAS 

e .. rt. 255¡ 

ó 

(art. 285) 

6) VIOLACION Y LESIONES 

(art. 265) (art.88) 

ó 

7) ABANDONO DE PERSONA Y HOMICIDIO 

(art. 335) 

ó 

(art. 302) 

8) LESIONES Y HOMICIDIO 

e art. 288) 

ó 

(art. 302) 

9) PC>flTACION DE ARMA PROHIBIDA Y HOMICIDIO 
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( art. 160) 

6 

(art. 302) 

10) LESIONES Y HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA 

can. 2881 (art. 302 en .-elación al an. 12) 

Entre otros que se puedan presentar; se decreta fa Formal Prisión o Preventiva por éstos 

delitos, fijándose por estos el p.-oceso en contra del inculpado, como uno de los efectos de la 

resolución, violándose la garantia constitucional establecida en el articulo 23 Const1lucional, ya 

aludida, y no obst.-.te que el juzgador puede cambiar la clasificación hecha por el Mintste110 

público en la conSignación y debe hacerse cuando se trate de los mismos hechos, et juez 

csece de elementos jt.#id1cos reales en los cuales basar su actuación para realizar la corTBCta 

clasificación de los delitos imputados, por Jo que en la práctica se realiza interprelativarnente y 

en base a la experiencia jur"íd1ca del Resolutor, y al no existir sistemática juridica al respecto 

establecida en nuestro Código Penal, se decreta la fomial prisión o Preventiva por todos los 

delitos que el Ministeno Público acusa. dejando par-a el dictado de la sentencia fa mocr1f1cac1ón 

correspondiente. 

Por lo que se p.-opone la inserción de los principios de absorción, subsidiariedad o 

alternativldad que en este trabajo se analfzaron en el Código Penal en el Distnto Fede,-al a fin 

de que se foflalezca nuestro ordenamiento jurídico y el juez tenga elemento& legales en los 

cuales baa. su aauación;pud1endo suceder también, en esta etapa que la atiptcidad del delito 

se presentara, por ejemplo, el adicionado artículo 371 reza: • ... CL4•ndo • robo ... cornetiOo 

por doa a más sujetos, sin importar el monto de lo robado, a través de ta violencia, la 

acechanza o cualquier otf"a circunstancia qua disminuya las ~· cM defensa de la 

victima o a. ponga en condiciones de desventaJa. la pena aplloable será de cinco a qUi nce 
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años de prisión y hasta mil dias multa ..... y durante el transcurso del término Constitucional se 

demostrara que uno de los su¡etos es menor de edad., el tipo penal que inicialmente se 

acreditó ya no existe, que puede hacer el Juzgador, decretar la libertad por at1picidad dando 

lugar a la impunidad o remitirse al tipo general de robo establecido por el afticulo 367 del 

Código Penal, de acuerdo a la propuesta que hago, si en el Código Penal estuvieran 

contemplados la aplicación de los principios tema de este lr'abaJo, el juez no se enfrentaria a la 

delicada tarea de Juzgar sin base 1uridica o aproximaciones y tendria los elementos 

interpretativos reales para apoyar sus resoluaones, basandose en el caso anterior al dictar el 

Auto de Formal Prisión en el pnnc1p10 de Subsid1ariedad, Absorción o Altematividad, según 

corresponda a el caso citado. 

4.3. LA ETAPi'\ DEL JUICIO 

Dice el articulo 19 Const1tuc1onal: 

"' ... Todo proceso se seguiré forzosamente por el dehto o delitos señalados en el auto de 

formal prisión o de Sujeción o proceso ... " 

Por lo que el periodo de proceso se inicia con el auto de formal pliaión y su objeto esta 

constituido por la junsdicción que tiene que decidir en base al cueJpO del delito, 

responsabilidad, y absoluciOn o condena. 

La doctnna diVlde al proceso en: Principal y Accesorio 
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El priirnero nace de la prelensión punitiva del Estado teniendo un carécter fundamenlaknente 

público y se divide en dos pnncipios: 

1) El pi-incipio de Inmutabilidad 

2) El Pnnc1pio de lndisponibüidad 

El principio de inmutabihdad significa: que la relación jurid1ca Nevada al proceso no puede 

tener otra aoluc16n que Ja que se resúelva en sentencia (elCcepto por perdón de la parte 

orend1da en Jos delitos perseguidos por querella y el desistimiento que puede realizar el 

Ministeno PUbllco). y el principio de lnciisponib1lidad conlleva que ninguna de las partes tiene· 

facultad para desviar el CUf"SO del proceso ni para imponer al órgano jurisdiccional la decisión, 

de ahí que la autoridad jurisdiCcional pueda vana,- la clasificación legal de los hechos 

consignados por el niinisterio Público. 

El objeto accesono estaba constllu1do por la relación jurid1ca de orden patrimonial que se 

traduce en la reparación del daño causado por el delito, actualmente Ja reparación del dai'lo 

tiene el caracte,- de pena pública y por lo tanto la prueba del daflo causado y su resarcimiento, 

en cuanto Ja aQicita 8' Ministerio Público, tntegra pane del objeto principal del proceso. 

El proceso se divide en dispositivo e inquisitivo. 

Los caract•re• del proceso dispositivo son: 

1) Solamente pue09 ser iniciada a inslanc1a del titular de la acción. 
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2) Solamenle puede ser objeto del proceso. y por ende. de la sentencia los hechos invocados 

por fas partes que inlervienen en aquel. 

3) El Juez no puede valorar otras prueoas que las arrecidas por las partes. 

•> Los hechOs sobre los cuales están de acuerdo las partes deben ser tenidos por ciertos y en 

consecuencia exclwdos de la prueba 

5) La sentencia debe estar conforme a lo alegado. 

6) La sentencia no puede condenar más ni a otra cosa que la pedida. 

En el proceso inquisitivo su fundamento no es la instancia de parte legitima. sino la litlre 

investi¡¡ac1ón judicial. por lo que el ¡uez esta facultado a: 

1) Iniciarte de oficio. 

2) Allegarse todos los medios de prueba que estime convenientes o neces•ios 

En la práctica, el proceso se siQUe por todos y cada uno de Jos delitos señalados en el auto de 

fonnal Prisión, por que sJ en el transcurso de éste, el juzgador se percata que alguno de los 

ilicitos fue el medio cornisivo del otro, absort>íéndose, el proceso se sigue hasta su lérm1no y 

en .. ntencia se resuelve esta cuestión. 

La ailuación Clll9 ae pre .. nta en esta etapa ea la misma que he venido men~ en ,.. 

anleriorea, (ejerctciO de,. acción penal y auto de formal prisión). si al procesado se le 
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imputa dos o más üic1tos. y uno de éstos es subsumtble en otro u otros, no existe en el 

Códritio Penal base JUridica en /a que el juez se apoye a fin de constreñir el proceso por el 

delito o delitos que realmente se van a Juzgar, pudiéndose presentar el hecho ele que s1 

durante el ejere1c10 de la acción penal y el auto de formal pnsión no tuviera derecho a la 

libertad provisional, dl.U"ante el proceso si lo tuviera, ya que el delito que absorbe a otro, no 

estuviera señalado como grave por la ley se violaría la garantía const1tuc1onal que bene el 

proceso a la libertad, por lo que se propone msertar en el Código Penal arttculo expreso que 

limite el juicio únicamente al dehto o delitos en concreto que realmente se va a juzgar, 

derivándose con ello todas las consecuencias legales inherentes, aplicando los principios de 

absorción, substdiafiedad y a1temat1vidad que a el caso procedan. 

4.4 EN SENTENCIA 

"Sentencia es: el acto decisorio del JUez, mediante el cual afirma o niega la actualización de la 

conminación penal establecida por la ley ... w. 

La naturaleza de la sentencia penal es mixta: 

COfTIO la acción penal, en té"'*1os generales, de condena, pero al propio tiempo, declarativa, 

puesto que declara fa responsabilidad penal, que es el antecedente de la condena, o sea, de 

la actualización de fa conminación penal sobre el su;eto pasivo de '8 acción. 

La aentencia as el resullaclo de tres momentos: de critica, de juicio y de deas16n. 

------ ---·----
!16 De Ptlla Rafael, Diccionario de Derecho, 1 P t.1d1ción. Ed. Ponüa, S.A.,. México, t&a3. pág. 445 
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El momen10 de critica, de carácter eminenlemenle filosól1co consiste en la operación que 

realiza el juez para form.se la certeza. 

El momenlo de juicro. de naturaleza lógica consiste en el raciocin;o del juez para relacionar la. 

premisa que es la norma, con los hechos cienos. 

El momento de decisión, de naturaleza juriclico-polit1ca, consiste en la actividad que lleva a 

cabo el juez para deternNOar si sobre el sujeto pasivo die la acción penal se actualiza el deber 

jutidico de soportar las consecuenaas de los hechos. 

Por lo que la sentencia es un acto mixto. integrado por tres elementos; c.-.1;co, lógico y poJiflco, 

es de<:W, un acto filosófico. lógico y autontacio. 

El articulo 72 del código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, aei'iala los 

requisitos fOf"ma/es de ta sentencia: 

l. El lugar en que se pronuncia. 

11. Los nombres y ollpetlidos del acusado, su sobrenombre, si lo tuviefa, el lugar de su 

nacimiento, nac:iortaidacl, edad, estado civil, en su caso, el grupo étnico indigena al que 

penanezca, idioma, reaidencia, o domic1/io. ocupación, oficio o piole!Uón. 

111. Un •Jdr9Cilo de loa tMK:hoa exeluafvilmenle conducentes a los puntos '8solutorios del auto o 

de la sentencia en su caso, eW'itando la reproduceión irvlecesat1ai de constancias. 



IV.Las consicieracion1:!S y los fundamentos legales de la sentencia, y 

V. La condenación a absolución correspondiente y los demiis puntos resolutivos. 

Los requis11os tnencionados en las fracciones 1 y 11 forTnan el encabezado de la sentencia, los 

mencionados en 111 los resultados, los mencionados en IV. los considerandos y los 

mencionados en el V, los puntos resolutivos. 

Los requisilos de fondo de la sentencia derivan de los elementos critico, lógico y politice 

jurídico que la integran. 

l. Determinación si esta comprobado o no el tipo penal del delito. 

11. Delenninación de la manera en que el sujeto pasivo de Ja acción penal debe responder o 

no de la comisión de un hecho, y: 

111. Determinación si se actualiza o no sobre el sujeto pasivo de la acción penal, la comiaión 

penal eatablecida por la ley. 

La sentencia debe dfclarse por el delilo o delitos por que se haya seguido el proceso, o aea, 

por los señalados en el Auto de Formal Prtsion • y al llegar a esta etapa es cuando el juez al 

anahzar lodos y cada uno de los elementos que confonnan la inatrucción, debe llevar • la 

práctica el principio constitucional establecido en el arücuk> 23: " .•. nadie puede ser juzgado 

dos veces por el mismo delito" entre Olros, por lo que el dictar sentencia aobf'8 el procealldo, 

por lo regular hace un razonélfTliento en el que subsume un delilO en otro, resultado de la 

concurrencia aparenle de normas, pero Unicamente con el fundafnento de que uno o más son 
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medios cornisivos ele otro u otros, y sin que en nuestra legislación jutidica ot>cen elementos 

pr.icticos a fin de citar1os y tener herramienta legal real para la resolución del conflicto 

aparente de nonnas que se presenta. haciendo el resolulor acopio de toda su experiencia 

juridíca y criterio legal, asi como la sensibilidad nata que su función le ha proporc1onaao a fm 

de dete,...,..._. el ilícito o 1/icitos por los cuales dictara sentencia y penalidad correspond1enle, 

por fo que se propone que se Inserte en el Código Penal expresamente tos principios tema de 

esta tesis. referidos, a fin de que en la práctica se tengan bases juridicas reales en la 

resolución de las causas penates, tratando de au.iitiliar a los imrpartidores de justicia en su ya de 

por si dificil tarea y logrando que esta función sea la más justa hacia el sujeto pasivo ele la 

acción penal. 
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CONCLUSIONES 

11 E• tema de esta ces1s: "LA NECESIDAD DE LA REGLAMENTACIÓN DE LOS 

PRINCIPIOS DE ABSORCIÓN. SUBSIOIARIEDAO Y ALTERNATIVIDAD EN EL CÓDIGO 

PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, CUANDO EXISTE CONCURSO APARENTE DE 

NORMAS", es sumamente controvertida, ya que la aceptación de la existencia de estos 

priocip1os entte los tratadistas es muy diversa, sin que exista consenso general en los 

mismos, y que se pongan de acuerdo en como interpretarlos y sin se deben llevar a la 

práctica y desde luego. como ltevarfos. Por fo que en la actualidad ünicamenle se 

mencionan como concepción doctnnaria sm que su contenido y significado se aproveche 

en la práctica ~ enaf 

2) No obstante lo antenor, el concurso aparente ele normas tiene importancia cloctrinal y 

practica y en et camino de la 11npart1ción de justicia se presenta reiteradamente y lo 

convierte en investigador a fin de encontrar la teoría que lo au1'itie a solucionw las 

situaciones de conflrctos de nor'JTias que se presentan 

3) Por lo que es necesario dar realización practica a ra teoría y en es.tos casos fortalecer fa 

préclica jurid1ca con las hfpótests y fa doctnna existente al respecto. por lo que después 

del estudio anafilico que se reahzó de tos principios aludidos, en esta tesis, considero 

que ea rrnperativo insena.-los eo nuesff'O código Penal, regulandolos a lin de 

proporeiondr a el Min1stello Públrco en el ejef"cic10 de la acción penal y a et juZgador. en 

la irJlp¡lrtición de justicia, etementos comunes p.-a awuhartos en su dffíc:if 1.-ea, y 

asegurar a el sujeto pasivo de la acción penal una justicia equitaltva, ya que loa pacticos 

del defwc:ho en el nivel en el que se encuentren: litigantes, Pf'(>CUradonts o juz:gaOores en 



la materia penal tiene la concepción de que si el tema no esta expresacnente 

mencionado en la ley, solo tiene util•dad doctnnaf. 

4) Cuando a los penalfstas se /es habla de concurso, inmediatamente se refieren al 

concurso de delitos ,.ea/ o ideal. Sin que esta concepción abarque el concurso aparente 

de normas y ya se ha establecido en el cuerpo de esta tesis la dtferenda que existe 

entre este concurso de delitos y el concurso aparente de norñias. 

5) Asi que, cuando u na conducta humana aparece a primera vista, regida por varias 

disposiciones penales, que de ser aplicables plantearian un concurso ideal o real de 

delitos, y al exarnlnarlas más detenidamente nos damos cuenta de que es apMcable so/o 

una de el/as, con exclusión de las demás, entonces es cuando estamos en presencia del 

concurso apatenle de no,.mas. 

6) Por lo que es ftMtdarnental precisar en prilner Jugar, s; la conducta constituye una o 

varias acciones. Porque a pat"tic de ese momento se deriva ante que ciase de concurso 

nos encontrarnos. 

7) Si la conducta constítuye l#'la sola acción nos encontramos ante e/ concurso aparente de 

normas, si constituye varias estamos ante un concurso de delitos. 

8) La prelllisa inicial del concurso aparente de normas se Ir-aduce en que solo debe 

realizarse una sala acción. 
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9) Y que esta acción caiga baJo la esfera de dos preceptos legales que la disciplinan y 

sancionan al mismo tiempo. 

10) Se requiere además, que dichos principios legales se excluyan entre si, ya que no puede 

juzgm-se dos veces el mismo dehlo (articulo 23 Constitucional), haciendo que las normas 

sean incompatibles enlre si al tutelar el mismo conlenido ilícito de la acción y concumr a 

encuadrar sirnultaneamenle el mismo tipo penal de la infracción penal cometida, 

previéndola y sancionándola 

11) De no excluirse entre si, las normas concurrentes a la acción concre!a, se aclualizaria el 

concurso ideal de delitos, por la pluralidad de éstos y una misma acción. 

12) Establecido et concurso apantnte de normas se buscara cual de tos principios lralados 

nos resuelve el problema, para aplicar ta nonna o ley adecuada al caso cona-oto. 

13) Por lo que la doctrina señala que: 

a) El precepto especial se aplicará con preferencia al respecto general. 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

b) El precepto subsidiarlo se aplicará soio en defecto del principal. ya ae declare 

expresamente dicha subs1d1ariedad, ya sea tácitamenle deducible. 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAO 
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c) El Precepto penal más amplio o complejo absorbe a los que castigan las infracciones 

consumidas en aquél. 

PRINCIPIO DE ABSORCIÓN 

d) En derecto de los cnterios anteriores. el precepto penal más grave exduyen a los que 

castigan el hecho con menor. 

PRINCIPIO DE ALTERNATIVIDAD 

14) El principio de espec1ahdad citado, ya se encuentra regulado en el Código Penal. 

expresamente en el ar1iculo 6. Que señala· 

.. Cu.ldo se cometa un dehto no previsto en este Código, pero si en una ley especial o 

en un tratado internacional de observancia obhgatona en l\itéxico, se aplicarart estos, 

tomando en cuenta las disposiciones del libro primero del presente código, y, en su 

caso, las conducentes en el hbro segundo. 

Cuando una misma materia aparezca regul.:Jda por d1ve,-sas disposiciones, la especial 

prevalecerá sobre ta general." 

Y representa una sóltda base de la que ros juzgadores se auxilian para llevar a un buen 

término la resolución del concurso aparente de normas considerándolo algunos autores el 

único principio aplicable que soluciona este concurso y existiendo además acuerdo general en 

loa tratadistas en su concepción y apllcac1ón práctica. 

15) De los otros principios, Absorción, Subsidlariedad y Allematividad, aunque haya 

discrepancias y opiniones divergentes al respecto, en los estudiosos del derecho, 
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considero que la practica ¡urid1ca debe allegarse de tOdos los elemenlos que le sean 

necesarios a fin de instrumentar un sistema jurídico capaz de complementar todas las 

posibilidades que pueden presentarse en la inlpartic16n de ;ustecia, ya que no puede 

haber más que una verdad legal y si existen diferencias legales en la interpretación, 

valOf"ación, clasificación, etc .• de tOdos modos la verdad legal es una y en cada proceso 

no puede haber más que un solo resultado, y est~ debe ser, el mils justo, debiendo lener 

lanto el procurador de juslic1a como el impart1dor de la misma Jos lineam1en1os jurid1cos 

necesarios para lograrte. 

16) En las diversas etapas que he mencionado: ejercicio de la acción penal, auto de formal 

pnsión, proceso y sentencia, se hace necesario legislar al respecto, como ya se ha 

realizado con el principio de espec1alfdad (art. 6to. del Código Penal del Distrito Federal), 

a fin de proporcionar a el sistema jurídico imperante normas que ayuden a la solución de 

las causas penales y se excluya tOda posiblllidad de irnpf'actsión o aproximación, que en 

malena penal no es aceptable. ya que estamos jUzgando a un hermano, tratando de 

evitar b"ansgred1r las garantías constitucionales que lo protegen y procurando la juslicia 

ideal a el mismo. 

17) Por lo que la práctica jurid1ca ha demosb"ado que necesita de eslos principios pwa 

delinear correctamente los delitos que se le imputan a el sujeto aciavo de la W"lfracción 

penal, dando las pautas correctas a sel)Uir basadas en la teoría jurídic:a e.xistenle, y 

ayudaldo a la correcta aphcac1ón del poder coercitivo del Estado, por lo que se enuncia 

la siguiente: 
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PROPUESTA 

Que en el Código Penal del Orstrlto Federal en Matena del Fuero Común, y para leda la 

RepUblica en Materia de Fuero Federal, en el Libro Primero, Ti1uao Prelinlklar, se rnctuya un 

párraro mas·después del articulo Sto., en donde se conlempJa el pnncipio de especialic::lad para 

quedar como sigue: 

ART. 6°.- Cuando se cometa un delito no previsto en este Código, pero si en una ley 

especial o en un lratado mtemac1onal de observancia obhga1ona en MéXICO, se aplicarán 

éstos, tomando en cuenta las disposiciones del libro pnmero del presente eóctigo y, en su 

caso, las conducentes del llbro segundo. 

Cuando una misma matena aparezca regulada por diversas disposiciones, la especial 

prevalece.-á sobre la general. 

Cuando no opere el anterior princ1p10, se apflcar'á el principio de subsid1ariedad, 

absorción o constM'lc1ón, o a1temat1v1dad, segün p.-oceda, cuando en el ejerciC10 de la 

acción penal, 8' auto de formal pnsión, en el proceso o en senlencia. se actualice el 

concurso apsente de no.-mas. 



BIBLIOGRAFIA 

Ooclnna: 

- Bacigalupo, Enrique. "Manual de Oe..-echo Penal". Ed. Temis, Bogoté, Colombia. 

- Campos, Alberto A ... Derecho Penal .. 2• edición. Ed. Abeledo- Perrot , Buenos Aires. 

- Castellanos, Femando .. Lineamientos del Derecho Penal". 4• edición. Ed. PorrUa, México 

1967. 

- Cortés lbarra. Mtguel Ángel "Derecho Penal". 3• edición Ed. Cárdenas. Editor y distribuidor., 

Mé•icoO.F. 

- Cuello Calón, Eugenio. "Derecho Penal ... 1a• edición Ed. Bosch .. Barcelona. 

- De Pina, Rafael. "Dicc1onario de Derecho"". 11• edición. Ed. PonUa .. México. 1983. 

- FemSndez Alatorre, José de Jesús. "Compendio de Aportaciones Julidicas det Tl'ibunal 

Superior de Justicia del Oistnto Federar·. Publicación especial anuales de jun:ipn.tdencia y 

boledn ;uc:ticial. México o. F. 

- Femández Carrasquilla, Juan. "Derecho Penal Fl.Mldalnenta1•. ~ed1dón. Ed. Temis. BoQOtá 

Cok>mbia. 1969. 

- Fetntira O. Ffllf'K:'sCO ..José "Teo,.ia Gene,.al del Delito·. Ed. Temis S.A .. 1988. • 



- Fontan Balestra, Cartas. "Tratado die Derecho Penal". 2• edición, Ed. Abeledlo-PerroL, 

Buenos Ai.-es. 

- Gonz.3/ez Quintanilla, .José Arturo. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrüa S.A.. México 

1991. 

- Jiménez de AsUa, Luis. "La ley y el Delito". 12• edición. Ed. Sudamericana. Buenos Aires. 

·- J1ménez Huerta. Manano. "Derecho Penal Mexicano"'. 2• edicion. Ed. PorrUa México. 1977. 

- L6pez Betancourt. Eduardo ... !nlrodlucción al Derecho Penar• 29 edición. Ed. Ponúa. S.A. 

MéJUco 1994. 

- Mezger, Edmund. "Derecho Penal". 3• edéción. ECI. Cárdenas editor y distrlbufdot'. Mé•1co, 

D.F. 

- Pav6n Vasconselos, Francisco. ''Manual ele Derecho Penal Me•i~o". ~ eelición. Ed. 

PorrUa. Mé•ico 1967. 

- Pérez, Luis Caflos. "Derecho Penal•. Ed. Ternis. Bogotá Colombia 1989. 

- Porte Pellt, Canoaudap, Celestino. Apunlarniento de La Pa.1e General De Derecho Penal". 

7• edición. Ed. Porrúa. México. 1982. 

Reps Echendli•. Alfonao. "OerechO Penal". 11• edición Ed. Temis. Bogota Colombia. 1990. 

81 



- Sauer, Guillermo. "Derecho Penal". 4• edicion Ed. Bosch. Barcelona, Espaf'ia. 1989 

- Villalobos. Ignacio. "Derecho Penal Mexicano". 5• edición. Ed. Pon-úa. México D.F. 

Legislación: 

Constitución Polit1ca De Los Estados Unidos Mexicanos. gg- y 102 edición. Ed. PornJa. 

México. 

Cóchgo Penal paJ"a el D1stnto Federal en Matena del Fuero ComUn y Para toda La Repüblica 

en Matena de Fuero Federal. Edición. pac. México 1994. Legislación Penal Procesal. Ed. 

S1sta. México 1993. 

- Código de Procedirntentos Penales para el Oislr1to Fede.-al, Edición pac. M•Jdco 1995. 

Legislación Penal Procesal. Ed. Sista. México 1994. 

- Código Federal de Procedimientos para el Distrito Fede.-af, Edición pac. México 1995 

Legislación Penal PH>Cesal. Ed. Sista. México 1994. 

- Ley de la Comisión Nacional de Derechos H._....anos. Edición pac. México 1995. Legislación 

Penal Procesal Ed. Sisla. México 1994. 

82 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Aspecto General
	Capítulo 2. Ubicación y Definición del Concurso Aparente de Normas
	Capítulo 3. Los Diversos Principios que se Establecen Teóricamente en el Concurso Aparente de Normas
	Capítulo 4. La Necesidad de Reglamentar los Diversos Principios en el Código Penal en:
	Conclusiones
	Propuesta
	Bibliografía



